ADQUIRIR, INSTALAR Y PONER EN FUNCIONAMIENTO SISTEMAS DE RESPALDO ENERGÉTICO ASÍ:

GRUPO I: ADQUISICIÓN SISTEMAS DE SUPLENCIA DE ENERGÍA COMPUESTOS POR PLANTAS ELECTRICAS DE EMERGENCIA Y TRANSFERENCIAS AUTOMÁTICAS DE CARGA PARA SEDES DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN A NIVEL NACIONAL.

GRUPO II: COMPRAVENTA, TRANSPORTE, INSTALACIÓN, INTEGRACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UPSs PARA EL NIVEL CENTRAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

GRUPO III: PRESTAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO TÉCNICO INTEGRAL ESPECIALIZADO CON SUMINISTRO DE INSUMOS Y REPUESTOS PARA LAS UPS MARCA VERTIV-LIEBERT DEL NIVEL CENTRAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.




	2.2.
	CANTIDADES REALES QUE REQUIERE LA ENTIDAD, PARA SATISFACER LA NECESIDAD. 

	Descripción del Bien o Servicio
	Unidad de Medida
	Necesidad Real

	GRUPO I: ADQUISICIÓN SISTEMAS DE SUPLENCIA DE ENERGÍA ELECTRICA COMPUESTOS POR PLANTAS ELECTRICAS DE EMERGENCIA Y TRANSFERENCIAS AUTOMÁTICAS DE CARGA

	Suministro, transporte, instalación, integración y puesta en funcionamiento de sistema de suplencia de energía bifásico compuesto por planta eléctrica de emergencia y transferencia automática de carga con capacidad de 5 a 6 KVA, voltaje 120/240V., 60 Hz., cumpliendo con la normatividad ambiental, técnica y de seguridad vigente y las recomendaciones del fabricante de los equipos y garantía y mantenimiento por tres (3) años, de acuerdo con lo descrito en la ficha técnica de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización.
	U
	7

	Suministro, transporte, instalación, integración y puesta en funcionamiento de sistema de suplencia de energía trifásico compuesto por planta eléctrica de emergencia y transferencia automática de carga con capacidad de 10 a 13 KVA, voltaje 220/127V., 60 Hz., cumpliendo con la normatividad ambiental, técnica y de seguridad vigente y las recomendaciones del fabricante de los equipos y garantía y mantenimiento por tres (3) años, de acuerdo con lo descrito en la ficha técnica de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización.
	U
	12

	Suministro, transporte, instalación, integración y puesta en funcionamiento de sistema de suplencia de energía trifásico compuesto por planta eléctrica de emergencia y transferencia automática de carga con capacidad de 15 a 17 KVA, voltaje 220/127V., 60 Hz., cumpliendo con la normatividad ambiental, técnica y de seguridad vigente y las recomendaciones del fabricante de los equipos y garantía y mantenimiento por tres (3) años, de acuerdo con lo descrito en la ficha técnica de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización.
	U
	7

	Suministro, transporte, instalación, integración y puesta en funcionamiento de sistema de suplencia de energía trifásico compuesto por planta eléctrica de emergencia y transferencia automática de carga con capacidad de 20 a 22 KVA, voltaje 220/127V., 60 Hz., cumpliendo con la normatividad ambiental, técnica y de seguridad vigente y las recomendaciones del fabricante de los equipos y garantía y mantenimiento por tres (3) años, de acuerdo con lo descrito en la ficha técnica de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización.
	U
	10

	Suministro, transporte, instalación, integración y puesta en funcionamiento de sistema de suplencia de energía trifásico compuesto por planta eléctrica de emergencia y transferencia automática de carga con capacidad de 30 a 32 KVA, voltaje 220/127V., 60 Hz., cumpliendo con la normatividad ambiental, técnica y de seguridad vigente y las recomendaciones del fabricante de los equipos y garantía y mantenimiento por tres (3) años, de acuerdo con lo descrito en la ficha técnica de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización.
	U
	13

	Suministro, transporte, instalación, integración y puesta en funcionamiento de sistema de suplencia de energía trifásico compuesto por planta eléctrica de emergencia y transferencia automática de carga con capacidad de 40 a 42 KVA, voltaje 220/127V., 60 Hz., cumpliendo con la normatividad ambiental, técnica y de seguridad vigente y las recomendaciones del fabricante de los equipos y garantía y mantenimiento por tres (3) años, de acuerdo con lo descrito en la ficha técnica de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización.
	U
	2

	Suministro, transporte, instalación, integración y puesta en funcionamiento de sistema de suplencia de energía trifásico compuesto por planta eléctrica de emergencia y transferencia automática de carga con capacidad de 50 a 55 KVA, voltaje 220/127V., 60 Hz., cumpliendo con la normatividad ambiental, técnica y de seguridad vigente y las recomendaciones del fabricante de los equipos y garantía y mantenimiento por tres (3) años, de acuerdo con lo descrito en la ficha técnica de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización.
	U
	5

	Suministro, transporte, instalación, integración y puesta en funcionamiento de sistema de suplencia de energía trifásico compuesto por planta eléctrica de emergencia y transferencia automática de carga con capacidad de 75 a 80 KVA, voltaje 220/127V., 60 Hz., cumpliendo con la normatividad ambiental, técnica y de seguridad vigente y las recomendaciones del fabricante de los equipos y garantía y mantenimiento por tres (3) años, de acuerdo con lo descrito en la ficha técnica de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización.
	U
	8

	Suministro, transporte, instalación, integración y puesta en funcionamiento de sistema de suplencia de energía trifásico compuesto por planta eléctrica de emergencia y transferencia automática de carga con capacidad de 120 a 125 KVA, voltaje 220/127V., 60 Hz., cumpliendo con la normatividad ambiental, técnica y de seguridad vigente y las recomendaciones del fabricante de los equipos y garantía y mantenimiento por tres (3) años, de acuerdo con lo descrito en la ficha técnica de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización.
	U
	1

	Suministro, transporte, instalación, integración y puesta en funcionamiento de sistema de suplencia de energía trifásico compuesto por planta eléctrica de emergencia y transferencia automática de carga con capacidad de 150 a 160 KVA, voltaje 220/127V., 60 Hz., cumpliendo con la normatividad ambiental, técnica y de seguridad vigente y las recomendaciones del fabricante de los equipos y garantía y mantenimiento por tres (3) años, de acuerdo con lo descrito en la ficha técnica de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización.
	U
	2

	Suministro, transporte, instalación, integración y puesta en funcionamiento de sistema de suplencia de energía trifásico compuesto por planta eléctrica de emergencia y transferencia automática de carga con capacidad de 250 a 260 KVA, voltaje 220/127V., 60 Hz., cumpliendo con la normatividad ambiental, técnica y de seguridad vigente y las recomendaciones del fabricante de los equipos y garantía y mantenimiento por tres (3) años, de acuerdo con lo descrito en la ficha técnica de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización.
	U
	1

	Suministro, transporte, instalación, integración y puesta en funcionamiento de sistema de suplencia de energía trifásico compuesto por planta eléctrica de emergencia y transferencia automática de carga con capacidad de 300 a 320 KVA, voltaje 220/127V., 60 Hz., cumpliendo con la normatividad ambiental, técnica y de seguridad vigente y las recomendaciones del fabricante de los equipos y garantía y mantenimiento por tres (3) años, de acuerdo con lo descrito en la ficha técnica de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización.
	U
	2

	GRUPO II: ADQUISICIÓN UPSs TRIFÁSICAS ENTRE 20 Y 100 KVA

	Suministro, transporte, instalación, integración y puesta en funcionamiento de UPS Trifásica de 20 KVA, tecnología Online, modular, con posibilidad de ampliación a futuro hasta 40 KVA, con bypass estático interno, incluye: Tarjeta de Red con RJ45 SNMP. Voltaje de entrada y salida 120/208V., 60 Hz., desmonte y traslado de equipos existentes, suministro e instalación de tablero de by pass manual externo, acometidas necesarias para su correcta instalación y buen funcionamiento, todo acorde con la capacidad de la UPS y garantía y mantenimiento por tres (3) años, de acuerdo con lo descrito en la ficha técnica de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización.
	U
	2

	Suministro, transporte, instalación, integración y puesta en funcionamiento de un sistema compuesto por dos (2) UPS Trifásica de 40 KVA, frame 40 KVA, tecnología Online, modular, con bypass estático interno, tarjeta de Red con RJ45 SNMP. Voltaje de entrada y salida 120/208V., 60 Hz., desmonte y traslado de equipos existentes, suministro e instalación de tablero de by pass manual externo y conexión paralelo en configuración N+1 de las UPS.
Incluye levantamiento de planos arquitectónicos básicos y eléctricos del laboratorio, se entregan diagramas existentes y futuros con la descripción detallada de los ajustes necesarios para dejar la instalación con el cumplimiento de la norma Colombiana vigente, modificaciones básicas de señalización y barreras de protección, al igual que la acometida de alimentación a tablero de distribución en pasillo y las acometidas necesarias para su correcta instalación y buen funcionamiento, todo acorde con la capacidad de las UPSs y garantía y mantenimiento por tres (3) años, de acuerdo con lo descrito en la ficha técnica de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización.
	U
	1

	Suministro, transporte, instalación, integración y puesta en funcionamiento de UPS Trifásica de 100 KVA, tecnología Online, modular, con bypass estático interno, incluye: Tarjeta de Red con RJ45 SNMP. Voltaje de entrada y salida 120/208V., 60 Hz., desmonte y traslado de equipos existentes, suministro e instalación de tablero de by pass manual externo, acometidas necesarias para su correcta instalación y buen funcionamiento, todo acorde con la capacidad de la UPS y garantía y mantenimiento por tres (3) años, de acuerdo con l descrito en la ficha técnica de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización.
	U
	1

	GRUPO III: MANTENIMIENTO UPS MARCA VERTIV-LIEBERT

	Mantenimiento preventivo y correctivo técnico integral especializado con suministro de insumos y repuestos para UPS marca VERTIV-LIEBERT, referencia eXM de 20 KVA, incluye cambio de banco de baterías de 12 V., 17 Ah., x 24 unidades, garantía y mantenimiento por tres (3) años, según cantidades, especificaciones y características descritas en la ficha técnica anexa.
	U
	1

	Mantenimiento preventivo y correctivo técnico integral especializado con suministro de insumos y repuestos para UPS marca VERTIV-LIEBERT, referencia eXM de 20 KVA, incluye cambio de banco de baterías de 12 V., 26 Ah., x 24 unidades, garantía y mantenimiento por tres (3) años, según cantidades, especificaciones y características descritas en la ficha técnica anexa.
	U
	2

	Mantenimiento preventivo y correctivo técnico integral especializado con suministro de insumos y repuestos para dos (2) UPSs marca VERTIV-LIEBERT, referencia eXM de 40 KVA, en configuración paralelo N+1, incluye cambio de un (1) ventilador principal del gabinete de una de las UPSs, garantía y mantenimiento por tres (3) años, según cantidades, especificaciones y características descritas en la ficha técnica anexa.
	U
	1

	Mantenimiento preventivo y correctivo técnico integral especializado con suministro de insumos y repuestos para UPS marca VERTIV-LIEBERT, referencia eXM de 40 KVA, incluye cambio de banco de baterías de 12 V., 55 Ah., x 24 unidades, garantía y mantenimiento por tres (3) años, según cantidades, especificaciones y características descritas en la ficha técnica anexa.
	U
	2

	Mantenimiento preventivo y correctivo técnico integral especializado con suministro de insumos y repuestos para UPS marca VERTIV-LIEBERT, referencia NXr de 60 KVA, incluye garantía y mantenimiento por tres (3) años, según cantidades, especificaciones y características descritas en la ficha técnica anexa.
	U
	1

	Mantenimiento preventivo y correctivo técnico integral especializado con suministro de insumos y repuestos para UPS marca VERTIV-LIEBERT, referencia eXM de 60 KVA, incluye cambio de banco de baterías de 12 V., 80 Ah., x 24 unidades, garantía y mantenimiento por tres (3) años, según cantidades, especificaciones y características descritas en la ficha técnica anexa.
	U
	4

	Mantenimiento preventivo y correctivo técnico integral especializado con suministro de insumos y repuestos para UPS marca VERTIV-LIEBERT, referencia eXM de 80 KVA, incluye cambio de banco de baterías de 12 V., 120 Ah., x 24 unidades, garantía y mantenimiento por tres (3) años, según cantidades, especificaciones y características descritas en la ficha técnica anexa.
	U
	1

	Mantenimiento preventivo y correctivo técnico integral especializado con suministro de insumos y repuestos para UPS marca VERTIV-LIEBERT, referencia eXM de 100 KVA, incluye cambio de banco de baterías de 12 V., 150 Ah., x 24 unidades, garantía y mantenimiento por tres (3) años, según cantidades, especificaciones y características descritas en la ficha técnica anexa.
	U
	1

	Suministro e instalación de módulo de 20 KVA para UPS marca VERTIV-LIEBERT, referencia eXM, incluye reprogramación del equipo, garantía y mantenimiento por tres (3) años, según cantidades, especificaciones y características descritas en la ficha técnica anexa.
NOTA: No incluye cambio de banco de baterías.
	U
	1




	4.
	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS DE LOS BIENES, OBRAS O SERVICIOS A CONTRATAR. 

	Los campos descritos a continuación deben ser diligenciados de acuerdo con la aplicabilidad del bien, obra o servicio a adquirir, se podrán adicionar otros ítems si es requerido.

	4.1.
	Clasificación del bien, obra o servicio

	Los bienes, obras o servicios objeto del presente Proceso de Contratación deben estar codificados en el Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC), como se indica en la Tabla 1: http://www.colombiacompra.gov.co/es/Clasificacion

	Tabla 1. Codificación del bien, obra o servicio en el sistema UNSPSC

	Clasificación UNSPSC
	Descripción

	GRUPO I

	26111600
	Generadores de potencia

	GRUPO II

	39121011
	Fuentes ininterrumpibles de potencia.

	GRUPO III

	72101500
	Servicios de Apoyo para la Construcción

	(Agregar las filas que sean necesarias)




	4.2.
	Nombre Comercial del Bien o Servicio

	GRUPO I: ADQUISICIÓN SISTEMAS DE SUPLENCIA DE ENERGÍA COMPUESTOS POR PLANTAS ELECTRICAS DE EMERGENCIA Y TRANSFERENCIAS AUTOMÁTICAS DE CARGA PARA SEDES DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN A NIVEL NACIONAL.

GRUPO II: COMPRAVENTA, TRANSPORTE, INSTALACIÓN, INTEGRACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UPSs PARA EL NIVEL CENTRAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

GRUPO III: PRESTAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO TÉCNICO INTEGRAL ESPECIALIZADO CON SUMINISTRO DE INSUMOS Y REPUESTOS PARA LAS UPS MARCA VERTIV-LIEBERT DEL NIVEL CENTRAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.


	4.3.
	Calidad

	GRUPO I

Se debe dar estricto cumplimiento a la normatividad descrita a continuación:

· NTC 2050 Código Eléctrico Nacional,
· RETIE Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas,
· Normatividad Ambiental, técnica y de seguridad vigente al momento del suministro, instalación y puesta en funcionamiento de los sistemas de suplencia de energía que apliquen, entre los que se encuentran: 
· Decreto 318 de 2003 – requisitos de almacenamiento de combustibles líquidos.
· Resolución 0491 de 2020 – espacios confinados. 
· Resolución 5018 de 2019 - SST para energía eléctrica. 
· NFPA 30 y NFPA 110 – almacenamiento de líquidos inflamables y plantas de emergencia.
· Decreto 1072 de 2015 y Resolución 0312 de 2019 – SST y gestión del riesgo.

GRUPO II

Se debe dar estricto cumplimiento a la normatividad descrita a continuación y adjuntar las certificaciones solicitadas:

●	Adjuntar certificado RETIE Vigente para la UPS donde se evidencie claramente la marca y modelo ofrecido.

●	Adjuntar la certificación UL1778 de tercera parte emitida por el ente certificador para la UPS ofrecida (marca, modelo y capacidad).

●	Adjuntar certificación ENERGY STAR del sistema UPS ofrecido (marca, modelo, capacidad) emitida por el ente certificador, que pueda ser consultada en el dominio de ENERGYSTAR https://www.energystar.gov/productfinder/produc t/certified-uninterruptible-power-supplies/results

●	Cumplir con la normatividad Ambiental, técnica y de seguridad vigente al momento del suministro, instalación y puesta en funcionamiento del equipo.

GRUPO III

El contratista debe cumplir y aplicar durante la ejecución del contrato toda la normatividad ambiental, técnica y de seguridad vigente y que esté relacionada con el objeto contractual, entre las que se destacan las descritas a continuación:

●	Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas – RETIE, expedido en su última versión mediante la Resolución 40117 del 2 de abril de 2024.

●	Norma técnica Colombiana NTC-2050, Código Eléctrico Colombiano, última actualización en abril de 2020.

●	Normatividad del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST).

El oferente debe adjuntar la siguiente certificación:

●	Certificado vigente expedido por la casa matriz fabricante de las UPS marca VERTIV-LIEBERT que lo acredite como distribuidor autorizado de la marca y está autorizado para ofrecer y comercializar los productos y servicios.

	4.4.
	Generalidades

	GRUPO I:

Los sistemas de suplencia de energía compuestos por plantas eléctricas de emergencia y transferencias automáticas de carga ofertados deberán suministrar una potencia nominal stand-by de acuerdo con el listado anexo. 

El Contratista deberá suministrar los sistemas de suplencia de energía, instalarlos y ponerlos en funcionamiento en los sitios indicados como se describe a continuación, e incluir catálogos, garantía, mantenimiento y capacitación.

	[bookmark: RANGE!A2:F87]REGIONAL
	CIUDAD / 
MUNICIPIO
	DIRECCIÓN
	POTENCIA
(KVA)

	CARIBE
	Pailitas
	Kra 8 No. 6-13
	5 a 6

	CARIBE
	El Paso
	Kra 4 No. 3-01
	5 a 6

	CARIBE
	Pueblo Bello
	Calle 9 No. 10-04
	5 a 6

	CARIBE
	Chibolo
	CL 5 N° 12 -05 (casa de la Cultura) comodato
	5 a 6

	CARIBE
	Uribia
	Frente a la plaza
	5 a 6

	PACIFICO
	Guapi
	KR 3 con CL 6 EQ
	5 a 6

	PACIFICO
	Timbiquí
	KR 3 CL 4 29
	5 a 6

	SUBTOTAL PLANTAS DE 5 a 6 KVA
	7

	CARIBE
	Arjona
	Cr 41 Cl 53-3 
	10 a 13

	CARIBE
	Calamar
	Cr 6 1-191
	10 a 13

	CARIBE
	Clemencia
	Cl 11 Cr 11-411 apto 2
	10 a 13

	CARIBE
	María la Baja
	Cr 14 22-36
	10 a 13

	CARIBE
	San Juan Nepomuceno
	Cr 12 Cl 12-24 P1 Loc1
	10 a 13

	CARIBE
	Santa Rosa
	Cr 10 Cl 12-39
	10 a 13

	CARIBE
	El Banco
	CL 5 6 07
	10 a 13

	CARIBE
	Riohacha
	KLM 2 Vía Santa Marta
	10 a 13

	CENTRAL
	PAJARITO
	KR 2 4 23
	10 a 13

	CENTRAL
	TUNJA
	TV 9 B 29 A 19
	10 a 13

	NOROCCIDENTAL
	Medellín
	KR 50 A 58 59 (Antigua sede OF de Protección)
	10 a 13

	PACIFICO
	IPIALES
	Carrera 4 No. 10A - 34
	10 a 13

	SUBTOTAL PLANTAS DE 10 a 13 KVA
	12

	CARIBE
	Curumaní
	Kra 14 No. 5-03
	15 a 17

	CARIBE
	Riohacha
	CL 12#12-89
	15 a 17

	CARIBE
	Fonseca
	CL 13#9-56 Sede Vieja
	15 a 17

	NOROCCIDENTAL
	CAUCASIA
	TV 16 30 13 (MZ 1, PD 1), Caucasia
	15 a 17

	NOROCCIDENTAL
	RIONEGRO
	KR 47 60 02, 
	15 a 17

	PACIFICO
	Piendamó
	KR 5 9 43/47
	15 a 17

	PACIFICO
	Timbío
	KR 22 18 43
	15 a 17

	SUBTOTAL PLANTAS DE 15 a 17 KVA
	7

	CARIBE
	Mompóx
	Cr 2 15-5
	20 a 22

	CARIBE
	El Plato
	KR 17 14 03
	20 a 22

	CARIBE
	Pivijay
	KR 15 4 49
	20 a 22

	CARIBE
	Valledupar
	Calle 16 No. 19-51
	20 a 22

	CARIBE
	San Juan
	CL 6 #5-103
	20 a 22

	ORINOQUIA
	YOPAL
	CALLE 27 24 59
	20 a 22

	ORINOQUIA
	YOPAL
	KR 22 10 A 05
	20 a 22

	ORINOQUIA
	YOPAL
	KR 25 11 19/21 LC 101 KR 38 26 C 63 APTO 201
	20 a 22

	ORINOQUIA
	Monterrey 
	KR 6 15 22
	20 a 22

	ORINOQUIA
	Granada
	KR 16 16 03/07 ó CL 16 16 18
	20 a 22

	 SUBTOTAL PLANTAS DE 20 a 22 KVA
	10

	CARIBE
	Carmen de Bolívar
	Cl 25 47 - 127
	30 a 32

	CARIBE
	Magangué
	Cl 16 Cr 14-40
	30 a 32

	CARIBE
	Turbaco 
	Cl 16A 7-5
	30 a 32

	CARIBE
	Chiriguana
	Kra 2 No. 5-04
	30 a 32

	CARIBE
	Riohacha
	CL 7 #15 -108 Palacio de Justicia
	30 a 32

	CENTRAL
	BOGOTA
	KR 78 A 77 A 52 (Casa contigua a la URI Engativá)
	30 a 32

	CENTRAL
	CHIQUINQUIRÁ
	KR 9 14 78/82/90/94/102
	30 a 32

	CENTRAL
	SOGAMOSO
	CL 26 9 A 42/56/68 KR 10 26 16
	30 a 32

	CENTRAL
	DUITAMA
	KR 16 18 26/28/36 
	30 a 32

	ORINOQUIA
	PAZ DE ARIPORO
	CALLE 9 6 60
	30 a 32

	ORINOQUIA
	Inírida
	KR 7 14 133 Barrio ZN Indígena
	30 a 32

	ORINOQUIA
	Mitú
	Cra 14 No 10-199
	30 a 32

	ORINOQUIA
	Puerto Carreño (Vic)
	AV Orinoco CL 18 3 117 / 119 / 123 / 127 / 131 / 139
	30 a 32

	SUBTOTAL PLANTAS DE 30 a 32 KVA
	13

	ORINOQUIA
	Puerto Carreño (Vic)
	CL 16 11 83 / 87 
	40 a 42

	ORINOQUIA
	Puerto Gaitán 
	KR 10 10 54/60/64 y CL 11 9 55/63
	40 a 42

	SUBTOTAL PLANTAS DE 40 a 42 KVA
	2

	CARIBE
	Sabanalarga
	Cra 19B # 12 - 74
	50 a 55

	CARIBE
	Fundación
	KR 8 15 30
	50 a 55

	CENTRAL
	GIRARDOT
	KR 7 21 25/27/31
	50 a 55

	ORINOQUIA
	YOPAL
	KR 21 9 48
	50 a 55

	PACIFICO
	PASTO
	CL 19 21 10 ED Villada
	50 a 55

	SUBTOTAL PLANTAS DE 50 a 55 KVA
	5

	CARIBE
	Santa Marta
	KR 8 26 A 15
	75 a 80

	CENTRAL
	TUNJA
	CL 20 7 38/44 Centro Histórico
	75 a 80

	CENTRAL
	FUSAGASUGÁ
	TV 12 16 02 DG 16 11 85 CS del Molino 
Puente del Águila Palacio Municipal
	75 a 80

	NOROCCIDENTAL
	Medellín
	KR 44 A 31 156 San Diego
	75 a 80

	NOROCCIDENTAL
	Envigado
	KR 43 A 38 SUR 57 Envigado, ED Montecarlo
	75 a 80

	NOROCCIDENTAL
	Sincelejo
	CL 20 24 05 Sincelejo URI 
	75 a 80

	PACIFICO
	Santander de Quilichao
	KR 8 5 57/75
	75 a 80

	PACIFICO
	Puerto Tejada
	KR 19 21 04 EQ CL 21 18 70
	75 a 80

	SUBTOTAL PLANTAS DE 75 a 80 KVA
	8

	NOROCCIDENTAL
	Medellín
	KR 50 54 06 / 10 / 12 / 18 / 22 / 26 / 30 ED Veracruz
	120 a 125

	SUBTOTAL PLANTAS DE 120 a 125 KVA
	1

	CARIBE
	Santa Marta
	Kra 13 No. 22-19
	150 a 160

	NOROCCIDENTAL
	Medellín
	CL 54 49 128 ED Diplomático, Barrio Villa Nueva
	150 a 160

	SUBTOTAL PLANTAS DE 150 a 160 KVA
	2

	CENTRAL
	BOGOTA
	KR 33 18 33 ED Manuel Gaona Cruz (Schering)
	250 a 260

	SUBTOTAL PLANTAS DE 250 a 260 KVA
	1

	CARIBE
	Cartagena
	Calle 66 No. 4-86 Edificio Hocol
	300 a 320

	CARIBE
	Cartagena
	Calle 66 No. 4-86 Edificio Hocol
	300 a 320

	SUBTOTAL PLANTAS DE 300 a 320 KVA
	2

	TOTAL PLANTAS A NIVEL NACIONAL
	70



GRUPO II:

La UPSs (Uninterruptible Power Supply) ofertadas deberán suministrar la POTENCIA EFECTIVA REQUERIDA en kVA o la potencia equivalente normalizada más próxima para el equipo seleccionado, sin llegar a ser inferior a este valor. 

El Contratista deberá suministrar las UPSs trifásicas entre 20 y 100 KVA, Tipo On line doble conversión, instalar, integrar y poner en funcionamiento en el sitio indicado, incluir catálogos, garantía, mantenimiento y capacitación.

Deben contar con banco de baterías con autonomía mínima de 5 minutos a plena carga. Las baterías serán, selladas y libres de mantenimiento, con tecnología AGM y protección VRLA, con carcasa retardante a la llama, con vida mínima útil esperada de cinco (5) años.

GRUPO III:

[bookmark: _Int_3mEeTkHw]El mantenimiento técnico integral especializado que adelantará el contratista debe ser realizado cumpliendo las especificaciones de la ficha técnica al igual que la normatividad técnica, ambiental y de seguridad vigente así como también las recomendaciones del fabricante de las UPS, utilizando los equipos, herramientas y mano de obra especializada, calificada y capacitada que la labor exige.

	4.5.
	Requisitos Específicos

	GRUPO I:

Para la instalación y puesta en funcionamiento el contratista debe tener en cuenta el suministro e instalación de los ductos de escape de gases de combustión (exhosto) con aislamiento térmico y acústico con una longitud adecuada al igual que del ducto de expulsión del aire caliente, ambos de las dimensiones de acuerdo con las exigencias del equipo y de acuerdo con las indicaciones de instalación del fabricante de la planta.

Después del suministro e instalación los sistemas, se procederá a su puesta en servicio por técnicos especialistas del fabricante y/o ensamblador de la PLANTA ELÉCTRICA DE EMERGENCIA, o personal autorizado por este, lo cual será verificado por el supervisor del contrato.

Al terminar el procedimiento de puesta en servicio el técnico entregará un informe completo de las actividades realizadas y un certificado de correcta instalación.

Se debe ofrecer mínimo un (1) años de garantía, soporte y mantenimiento técnico integral especializado preventivo y correctivo para los sistemas instalados, incluyendo el suministro de insumos y repuestos, sin costo adicional para la Fiscalía General de la Nación.

El Contratista deberá suministrar los números telefónicos y contactos a través de los cuales se atenderá cualquier requerimiento de la Entidad dentro de los diez (10) días siguientes al inicio de ejecución contractual. 

La garantía y el mantenimiento deben incluir todos los costos de operación, en los que se incluyen, mano de obra, transporte y repuestos.

Las partes que sean reemplazadas en los mantenimientos correctivos realizados durante el término de duración de la garantía deben ser nuevas, originales y estar homologadas por el fabricante del equipo.

El contratista debe garantizar como mínimo un (1) mantenimiento preventivo tipo B al finalizar el año de garantía que incluya el cabio de aceite y filtros, los ajustes eléctricos y mecánicos y demás recomendados por el fabricante de los equipos, y todas las visitas de emergencia que requieran los sistemas durante la vigencia de la garantía. Dado lo anterior, el contratista deberá retirar todos los sobrantes de los mantenimientos, darles disposición final acorde con la normatividad ambiental vigente y entregar al supervisor el certificado correspondiente en un plazo no mayor a 90 días.

[bookmark: _Int_tHdZMZ8f]El contratista debe entregar físicamente los sistemas instalados y configurados en las sedes de la Fiscalía General de la Nación en los sitios indicados en el anexo. 

Cuando la solución de la atención a un requerimiento por una falla del sistema de suplencia se demore más de siete (7) días calendario contados a partir del requerimiento de la entidad, el contratista deberá entregar un equipo de iguales o superiores características técnicas por el tiempo que implique la reparación.

Si persisten daños tres (3) veces por la misma falla durante el tiempo de la garantía, el equipo debe ser reemplazado en su totalidad por uno igual o de mejores características, dentro de los 30 días calendario siguientes al reporte de la tercera falla. El horario de soporte técnico no será inferior a 7x24 por el tiempo que dure la garantía.

El contratista entregará en medio magnético, catálogos y fichas de especificaciones de los equipos entregados, indicando marca, modelo, referencia y procedencia, los cuales serán entregados al inicio de la ejecución del contrato.

I. DEL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEL SISTEMAS DE SUPLENCIA ELÉCTRICA COMPUESTO POR PLANTAS ELÉCTRICAS DE EMERGENCIA Y TRANSFERENCIAS AUTOMÁTICAS DE CARGA

Comprende el suministro e instalación de:

1. La planta eléctrica de emergencia cabinada,

2. La transferencia eléctrica automática de carga,

3. Los circuitos de potencia entre: la planta y la transferencia, el totalizador general de la acometida de alimentación del inmueble y la transferencia, y entre la transferencia y el tablero general de distribución; de los circuitos de control entre la transferencia eléctrica automática de carga y la planta eléctrica de emergencia, y de los circuitos de alimentación del cargador de baterías y el precalentador desde el tablero de distribución eléctrica más cercano,

4. El sistema de puesta a tierra,

5. El ducto de escape de los gases de combustión (exhosto),

6. El ducto de salida del aire caliente,

7. Demás elementos y accesorios necesarios para la correcta instalación y buen funcionamiento del sistema.

Todo lo anterior acorde con la capacidad de cada una de las plantas a instalar, cumpliendo con la normatividad ambiental, técnica y de seguridad vigente y las recomendaciones del fabricante de las plantas.

II. LABORES COMPLEMENTARIAS

	ACABADOS
	El contratista se hará responsable de las labores para la perfecta instalación y puesta en funcionamiento de los sistemas de suplencia eléctrica tales como regatas, pases de muro, pases de placa, techos, huecos, resanes y pinturas; estas resultantes o propias de las acciones anteriormente mencionadas, deberán ser suministrados y/o ejecutados de acuerdo con las condiciones actuales y presentes. Trabajos considerados por la entidad como acabados, al no modificar la estructura ni la funcionalidad del espacio en donde se instalarán los sistemas de suplencia.

	INSTALACIÓN SUPERVISION E INGENIERIA 
	Los sistemas de suplencia eléctrica deben ser instalados por personal calificado y capacitado para el montaje de los equipos. Quienes instalen las plantas eléctricas de emergencia y las transferencias automáticas deberán demostrar experiencia en el montaje de estas. El contratista deberá designar un ingeniero electricista residente con más de 5 años de experiencia en instalación de plantas; este ingeniero deberá contar con plena autonomía técnica, económica y administrativa para el proyecto.

	MONTAJE DE EQUIPOS
	El CONTRATISTA suministrará mano de obra altamente especializada certificados por el fabricante de los equipos para efectuar el montaje completo de los sistemas de suplencia eléctrica, al igual que las conexiones eléctricas.  Será responsabilidad del contratista garantizar que se disponga de un ingeniero especialista en evaluación de montaje de plantas que certifique y valide el montaje del equipo y las pruebas de arranque, así como todas las facilidades y conexiones necesarias para el correcto funcionamiento.

	MOVILIZACIÓN, INGRESO Y PUESTA EN SITIO
	Será responsabilidad del contratista poner los equipos y componentes suministrados en el punto indicado  (ver el cuadro No. 1 de las páginas 2, 3 y 4 para el GRUPO I del presente documento), garantizando la integridad total de estos, es decir, los equipos serán puestos en sitio tal cual como los envía el fabricante.  Estos deberán llegar al sitio de instalación en su empaque original libre de defectos y en caso de que ocurran fallos en el ingreso de los equipos que provoquen golpes o daños o cualquier parte del equipo, deberán ser evaluados y posteriormente avalados por el fabricante además de mantener la garantía de este para que sean aceptados, de lo contrario deberán ser cambiados.

Para evitar problemas durante el transporte de los equipos, los gabinetes, muebles, tableros, así como sus componentes, deberán ser protegidos de la intemperie, materiales abrasivos y/o corrosivos, y en general de cualquier suciedad y/o cualquier contaminante y/o golpes que puedan afectar su apariencia y funcionalidad, utilizando métodos de protección alternativos y sostenibles cuando sea posible, evitando empaques plásticos, a menos que no se pueda garantizar la integridad de los elementos con otro tipo de empaque.

	ARRANQUE DE EQUIPOS
	· La instalación y conexión de los sistemas de suplencia eléctrica, será responsabilidad del CONTRATISTA, cumpliendo todos los protocolos estipulados por norma y todas las recomendaciones que hace el fabricante en los manuales del equipo. 
· Inicialmente se verificarán los espacios libres mínimos que exige el fabricante alrededor de la PLANTA ELECTRICA, a fin de garantizar el óptimo funcionamiento.
· Se verificarán voltajes y corrientes de los puntos eléctricos dispuestos para alimentación de los equipos, se verificará que cuenten con la intensidad necesaria para la correcta operación de la PLANTA ELECTRICA y se realizará la conexión del equipo siguiendo la recomendación del fabricante con el personal adecuado.
· Se Verificarán que todas las conexiones del equipo estén acordes a las recomendaciones del fabricante de manera general, estipuladas en los manuales.
· Se realizará el encendido y arranque de los sistemas de suplencia eléctrica y se ejecutará la comprobación y diagnóstico de este.
· El chequeo y encendido de los sistemas de suplencia eléctrica se realizará siguiendo el protocolo de arranque y comprobación de estado del fabricante y se dejará una lista de comprobación de pasos recomendada por el fabricante, como evidencia del correcto arranque de los sistemas de suplencia eléctrica.
· Finalmente se retirará cualquier elemento que no sea necesario para el buen funcionamiento del equipo y se realizarán todas las pruebas necesarias para comprobar el correcto funcionamiento.

	DESMONTE Y RETIRO DE LOS SISTEMAS DE SUPLENCIA ELÉCTRICA Y DEMÁS EQUIPOS EXISTENTES
	El Proponente debe incluir dentro sus costos, el desmonte de los sistemas de suplencia eléctrica existentes y demás equipos a reemplazar, que se encuentren instalados y funcionando en la Sede.

Se requiere garantizar que los trabajos de desmonte y ubicación de los elementos retirados permitan realizar los trabajos e instalación de las nuevas PLANTAS ELECTRICAS, así como todos los elementos instalados en los cuartos técnicos.

En general el proponente debe incluir todos los costos de las instalaciones eléctricas requeridas para la perfecta instalación y correcto funcionamiento de los sistemas de suplencia eléctrica.

Los equipos y elementos para trabajos en altura utilizados como andamios, plataformas, elementos de protección personal para el desmonte y el montaje de los sistemas de suplencia eléctrica deben ser certificados.  

	PLAN DE TRABAJO DESMONTE DE LOS SISTEMAS EXISTENTES E INSTALACIÓN DE LOS NUEVOS SISTEMAS
	El oferente debe presentar a la entidad el plan de trabajo y cronograma de actividades, en donde se defina el orden y los tiempos requeridos para el desmonte de los sistemas de suplencia eléctrica existentes y demás equipos a reemplazar, la instalación de los elementos y equipos nuevos y las pruebas que permitan ponerlos en funcionamiento.



III. DE LAS PLANTAS ELECTRICAS DE EMERGENCIA.

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN

	1
	PLANTAS ELECTRICAS DE EMERGENCIA BIFÁSICAS DE 5 KVA

	1.1
	Los equipos deben cumplir como mínimo con las siguientes cantidades, características y especificaciones técnicas mínimas:

· Configuración: Cabinada.
· Potencia Standby: 5 a 6 Kva.
· Configuración: Bifásica.
· Voltaje: 120 - 240 V.
· Capacidad del tanque min.: 15 L.
· Velocidad de rotación: 3600 rpm.
· Combustible: Diesel.
· Sistema de refrigeración: Aire.
· Sistema de arranque: Eléctrico - Automático.
· La planta eléctrica debe contar con un sistema de combustión de alta eficiencia, un control con pantalla digital que muestre el tiempo de operación, voltaje de salida y corriente y arranque automático.
· Con silenciador que reduzca el ruido de escape.
· Accesorios adicionales: batería, cargador de baterías y cables, kit de herramientas básico y manual de operación y mantenimiento.

	2
	PLANTAS ELECTRICAS DE EMERGENCIA TRIFÁSICAS ENTRE 10 Y 300 KVA

	2.1
	Los equipos deben cumplir como mínimo con las siguientes características y especificaciones técnicas mínimas:

		ÍTEM
	DESCRIPCIÓN

	Configuración
	Cabinada

	Potencia Standby (KVA)
	Entre 10 y 300

	Velocidad (RPM)
	1800

	Frecuencia (Hz)
	60

	Fases
	3

	Voltaje (V)
	220/127

	MOTOR

	Combustible
	Diesel

	Número de cilindros
	Según capacidad

	Arreglo de los cilindros
	Según capacidad

	Ciclo
	Cuatro tiempos

	Velocidad (RPM)
	1800

	Tipo de gobernador
	Electrónico

	Aspiración
	Turbocargado

	Sistema de encendido
	Baterías según capacidad

	GENERADOR

	tipo
	Sincrónico

	Fases
	3

	Voltaje (V)
	220/127

	Factor de potencia
	0,8

	Frecuencia (Hz)
	60

	Tipo de breaker
	Termomagnético

	Grado de protección
	IP23

	Regulador de voltaje
	AVR

	Sistema de excitación
	Autoexitado (AVR)

	Excitatriz
	Sin escobillas

	Aislamiento (clase)
	H

	Silenciador
	Tipo residencial

	Capacidad del tanque subbase (Gal)
	Para ocho (8) horas de funcionamiento a 75% de carga 

	MÓDULO DE CONTROL

	Modulo electrónico de control digital con la facilidad de seguimiento, control e indicador de advertencia.

	MEDICIONES EN PANTALLA LCD
• Voltaje generador (L-L / L-N)) mínimo y máximo 
• Presión aceite motor (psi-bar) 
• Corriente del generador (L1, L2, L3) 
• Temperatura motor (°C / °F) 
• Frecuencia generador (hz) 
• Voltaje batería 
• Horas de trabajo de motor 
• Registro histórico de eventos. 
• Monitoreo completo de potencia (kW, kVAr, kVA)
• Monitoreo completo de energía (kWh, kVAh)
• Factor de potencia Cosφ (fp)

	ALARMAS ESTANDAR
• Sobre / baja velocidad
• Alto / bajo voltaje batería
• Falla arranque
• Sobrecorriente / Sobrecarga
• Alto / bajo voltaje de generador
• Baja presión de aceite
• Parada de emergencia
• Alta temperatura del motor

	LUCES INDICADORAS LED
• Red y/o generador disponible
• Red y/o generador energizado
• Modo Manual o Automático
• Modo de apagado
• Modo de prueba

	INCLUYE
• Base tanque con autonomía >=8h al 75% de la carga.
• Breaker totalizador de tipo termomagnético.
•Espacios en gabinete para conexión a cable de cobre.
• Batería con cables y soporte de batería.
• Cargador de batería tipo flotación.
• AVR, Regulador Automático de Voltaje.
• Tablero con controlador digital con protecciones de motor y generador.
• Radiador (agua o líquido refrigerante) estándar 50°C ambiente, min -30°C.
• Amortiguadores anti vibratorios internos entre conjunto y bastidor.
• Silenciador con flexible del tipo residencial.
• Manuales de usuario en español (operación y mantenimiento).
• Filtros de aire secos tipo intercambiables.
• Filtros de combustible tipo intercambiables.
• Filtros de aceite tipo intercambiables.
• Incluye el primer tanqueo de aceite, refrigerante y combustible a full.
• Precalentador.







	3
	GARANTÍA Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA

	3,1
	Responder por la garantía del sistema mínimo durante un (1) año, contados a partir del recibo a satisfacción por parte del supervisor del contrato, debiendo reemplazar sin costo alguno los equipos, dispositivos o elementos que resultaren defectuosos o que presenten falla durante dicho período.

Igualmente se debe realizar una (1) visita de mantenimiento preventivo tipo B al finalizar el año de garantía que incluya el cabio de aceite y filtros, los ajustes eléctricos y mecánicos y demás recomendados por el fabricante de los equipos, y todas las visitas de mantenimiento correctivo que requieran los sistemas durante el año de garantía con atención inmediata de manera telefónica y en un término no mayor a 24 horas de requerirse presencial luego de informada la falla. 

	4
	DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS

	4.1.
	[bookmark: _Int_ESMoWmWr]El CONTRATISTA, durante la ejecución del contrato, deberá dar estricto cumplimiento a la normativa ambiental y sanitaria vigente aplicable, así como a las disposiciones establecidas en el Plan de Gestión Integral de Residuos (PGIR) de la Fiscalía General de la Nación, el cual será socializado por la supervisión del contrato. 

Para todos los efectos, el CONTRATISTA será considerado responsable ambiental de los residuos generados como resultado de las actividades de mantenimiento, reparación, sustitución o retiro de equipos asociados a las Plantas Eléctricas.

En este sentido, deberá cumplir como mínimo con lo siguiente:

· Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) y baterías industriales: será obligación del CONTRATISTA realizar el desmontaje, embalaje, rotulación y traslado interno de estos residuos conforme a lo establecido en el PGIR vigente de la Entidad, y ponerlos a disposición del Supervisor del contrato o de su delegado, para su acopio y gestión posterior en el punto de almacenamiento o acopio autorizado que la Entidad indique.
· Residuos peligrosos (químicos, cortopunzantes), residuos ordinarios no aprovechables y residuos aprovechables no peligrosos que se generen durante la prestación del servicio en las sedes de la Entidad: el CONTRATISTA deberá efectuar su separación en la fuente y disposición en los contenedores y áreas designadas, de conformidad con el PGIR vigente de la Entidad.
· En caso de generarse residuos peligrosos adicionales no previstos expresamente en los literales anteriores (incluido aceite industrial usado y filtros contaminados), durante la ejecución del contrato, el CONTRATISTA deberá garantizar su gestión ambientalmente adecuada a través de una empresa que cuente con los permisos o licencias ambientales vigentes para el aprovechamiento o disposición final de dichos residuos. Para este efecto, deberá allegar al Supervisor del contrato, dentro de un plazo máximo de noventa (90) días calendario, la certificación de disposición final, acompañada de la relación detallada de los residuos entregados, indicando tipo de residuo y peso en kilogramos (kg).

	5
	VISITA TÉCNICA NO OBLIGATORIA

	5,1
	[bookmark: _heading=h.m25jbrmwry6l]Los proponentes que estén interesados en el proceso, para determinar las características y condiciones de ejecución, de protección y demás aspectos relevantes que puedan influir, tanto dentro de la preparación de la propuesta como de la ejecución del contrato, podrán realizar visitas a los sitios de instalación de los sistemas, las cuales se programarán y llevarán a cabo en un solo día.

La visita para la verificación de las actividades a ejecutar se programará a través del Departamento de Construcciones y Administración de Sedes y en la misma los proponentes podrán formular las observaciones e inquietudes que consideren pertinentes, relacionadas con las especificaciones técnicas de los elementos. La información de los asistentes (máximo dos personas por empresa) y los sitios a visitar deberá ser enviada con mínimo dos (2) días de anterioridad a la fecha programada para la visita, a los correos:
eduardo.cruz@fiscalía.gov.co opanquev@fiscalia.gov.co viblanco@fiscalia.gov.co                  manuel.vega@fiscalia.gov.co

La visita ÚNICA PREVIO AL CIERRE DEL PROCESO, se realizará en la fecha y hora previstas en el cronograma del proceso.

La visita no es obligatoria, pero posteriormente, el proponente no podrá esgrimir esto como excusa para indicar que no conocía cualquier condición del sitio, ni reclamar algún tipo de afectación. De todas maneras, es responsabilidad de cada proponente informarse de las condiciones relevantes del sitio donde se instalarán los equipos y sistemas.



GRUPO II:

Las UPSs a suministrar debe ser nuevas, del Tipo On line, doble conversión, de construcción modular, instaladas, integradas y puestas en funcionamiento en el sitio determinado por la Entidad. No se aceptarán transformadores de aislamiento ni a la entrada ni a la salida de la UPS.

Las UPS deberán contar con pantalla táctil de cristal líquido LCD, Multicolor, Multilenguaje (Lecturas en inglés/español), que complemente los controles del equipo, suministrando información vital en tiempo real del estado y funcionamiento del sistema, almacenamiento de alarmas y eventos entre otra información. La interfaz gráfica ayudará a una correcta compresión de todos los estados de funcionamiento de la UPS, limitando los errores de operación, sin importar el nivel de conocimientos que pueda tener el operador del equipo.

El banco de baterías debe contar con mecanismo de desconexión manual, protección de cortocircuito y protección de sobre corriente para el sistema de baterías – DC.

Al banco de baterías se le debe garantizar una autonomía mínima de 5 minutos a plena carga.

Disponer durante la instalación y puesta en servicio de las UPSs, de un ingeniero y un técnico ya sean electricistas y/o electrónicos, debidamente certificado(s) por el fabricante para la realización de dichas labores, lo cual será verificado por parte de la Entidad previo al inicio de las actividades de instalación del equipo requerido.

Al terminar el procedimiento de puesta en marcha, el contratista entregará un informe completo de las labores realizadas y un certificado de correcta instalación.

Se debe ofrecer mínimo tres (3) años de garantía y mantenimiento para las UPSs y banco de baterías, soporte técnico con repuestos, sin costo adicional para la Fiscalía General de la Nación.

El oferente debe adjuntar certificación del fabricante de las UPSs a suministrar, que lo avale como distribuidor y prestador de los servicios de instalación y mantenimiento de los equipos.

Para los oferentes que no cuenten con la certificación que los avale como prestadores de los servicios de instalación y mantenimiento de los equipos, será válido que en la certificación que los avala como distribuidores, esté incluida la nota que cuentan con el respaldo de fábrica en lo relacionado con la prestación de los servicios de instalación, puesta en funcionamiento, pruebas y mantenimiento para los equipos ofertados.

El Contratista deberá suministrar los números telefónicos locales y contactos a través de los cuales se atenderá cualquier requerimiento de la Entidad, dentro de la oportunidad exigida, o indicar el centro más cercano a través del cual se prestarán los servicios de garantía y mantenimiento.

La garantía debe incluir todos los costos de operación, en los que debe contemplar mano de obra, transporte y repuestos.

Las partes que sean reemplazadas en los mantenimientos correctivos realizados durante el término de la garantía deben ser nuevas, originales y estar homologadas por el fabricante del equipo.

El contratista debe garantizar por escrito como mínimo un (1) mantenimiento preventivo anual durante el periodo de garantía.

El contratista debe entregar físicamente las UPSs instaladas, integradas y configuradas en la sede de la Fiscalía General de la Nación en el sitio indicado.

Cuando la solución a un requerimiento por falla de alguna UPS se demore más de dos (2) días calendario, se debe entregar un equipo a más tardar 48 horas después de reportada la falla, de iguales o superiores características técnicas, por el tiempo que implique la reparación.

Si persisten daños tres veces por la misma falla, durante el tiempo de la garantía, el equipo debe ser reemplazado en su totalidad. El horario de soporte técnico deberá prestarse 7x24 por el tiempo que dure la garantía.

En operación normal las UPSs deben suministrar la energía a la carga conectada, libre de transitorios y con una buena regulación de voltaje. 

En caso de falla interna, desconexión o falla de la alimentación de corriente continua, el interruptor estático deberá transferir la carga a la fuente de alimentación de corriente alterna sin interrupción alguna.

El Rectificador - Cargador de baterías, debe suministrar la potencia de corriente continua necesaria para cargar las baterías y operar el inversor. Debe ser regulado en voltaje y corriente y emplear IGBT’s.

Las UPSs deben transferir al sistema bypass cuando se exceda la capacidad de sobrecarga.

El inversor y el rectificador deben estar construidos a base de IGBT’s.

Los equipos deberán incluir un sincronizador de líneas para mantener la salida a la misma frecuencia y fase de la fuente auxiliar de corriente alterna, con el fin de hacer la transferencia sin pérdida de energía.

El inversor deberá incluir todos los instrumentos, protecciones y controles que permitan la lectura de voltajes, corriente, frecuencia y fallas.

El contratista entregará en medio magnético, catálogos y fichas de especificaciones de los equipos entregados, indicando marca, modelo, referencia y procedencia, los cuales serán entregados al inicio de la ejecución del contrato.

1. DEL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEL SISTEMA UPS

	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	UND.
	CANT.

	1
	Suministro, transporte, instalación, integración y puesta en funcionamiento de UPS Trifásica de 20 KVA, tecnología Online, modular, con posibilidad de ampliación a futuro hasta 40 KVA, con bypass estático interno, incluye: Tarjeta de Red con RJ45 SNMP. Voltaje de entrada y salida 120/208V., 60 Hz., desmonte y traslado de equipos existentes, suministro e instalación de tablero de by pass manual externo, acometidas necesarias para su correcta instalación y buen funcionamiento, todo acorde con la capacidad de la UPS y garantía y mantenimiento por tres (3) años.
	Un
	2

	2
	"Suministro, transporte, instalación, integración y puesta en funcionamiento de un sistema compuesto por dos (2) UPS Trifásica de 40 KVA, frame 40 KVA, tecnología Online, modular, con bypass estático interno, tarjeta de Red con RJ45 SNMP. Voltaje de entrada y salida 120/208V., 60 Hz., desmonte y traslado de equipos existentes, suministro e instalación de tablero de by pass manual externo y conexión paralelo en configuración N+1 de las UPS. 
Incluye levantamiento de planos arquitectónicos básicos y eléctricos del laboratorio, se entregan diagramas existentes y futuros con la descripción detallada de los ajustes necesarios para dejar la instalación con el cumplimiento de la norma Colombiana vigente, modificaciones básicas de señalización y barreras de protección, al igual que la acometida de alimentación a tablero de distribución en pasillo y las acometidas necesarias para su correcta instalación y buen funcionamiento, todo acorde con la capacidad de las UPSs y garantía y mantenimiento por tres (3) años, de acuerdo con lo descrito en la ficha técnica de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización."
	Un
	1

	3
	Suministro, transporte, instalación, integración y puesta en funcionamiento de UPS Trifásica de 100 KVA, tecnología Online, modular, con bypass estático interno, incluye: Tarjeta de Red con RJ45 SNMP. Voltaje de entrada y salida 120/208V., 60 Hz., desmonte y traslado de equipos existentes, suministro e instalación de tablero de by pass manual externo, acometidas necesarias para su correcta instalación y buen funcionamiento, todo acorde con la capacidad de la UPS y garantía y mantenimiento por tres (3) años.
	Un
	1



2. LABORES COMPLEMENTARIAS

	ACABADOS
	El contratista se hará responsable de las labores para la perfecta instalación y puesta en funcionamiento de las UPS tales como pinturas, resanes, pases de muro, pases de placa, techos, huecos, regatas; estas resultantes o propias de las acciones anteriormente mencionadas, deberán ser suministrados y/o ejecutados de acuerdo con las condiciones actuales y presentes. Trabajos considerados por la entidad como acabados, al no modificar la estructura ni la funcionalidad del espacio en donde se instalará la UPS.

	INSTALACIÓN SUPERVISION E INGENIERIA 
	Las UPSs deben ser instaladas por personal calificado y capacitado para el montaje de los equipos, quienes instalen las UPSs deberán demostrar experiencia en el montaje de estas. El contratista deberá designar un ingeniero electricista o electrónico residente con más de 5 años de experiencia en instalaciones de UPS; este ingeniero deberá contar con plena autonomía técnica, económica y administrativa para el proyecto.

	MONTAJE DE EQUIPOS
	El CONTRATISTA suministrará mano de obra altamente especializada certificados por el fabricante de los equipos para efectuar el montaje completo de las UPSs, al igual que las conexiones eléctricas.  Será responsabilidad del contratista garantizar que se disponga de un ingeniero especialista en evaluación de montajes de UPS que certifique y valide el montaje del equipo y las pruebas de arranque, así como todas las facilidades y conexiones necesarias para el correcto funcionamiento.

	MOVILIZACIÓN, INGRESO Y PUESTA EN SITIO
	Será responsabilidad del contratista poner los equipos y componentes suministrados en el punto indicado garantizando la integridad total de estos, es decir, los equipos serán puestos en sitio tal cual como los envía el fabricante.  Estos deberán llegar al sitio de instalación en su empaque original libre de defectos y en caso de que ocurran fallos en el ingreso de los equipos que provoquen golpes o daños o cualquier parte del equipo, deberán ser evaluados y posteriormente avalados por el fabricante además de mantener la garantía de este para que sean aceptados, de lo contrario deberán ser cambiados.

Para evitar problemas durante el transporte de los equipos, los gabinetes, muebles, tableros, así como sus componentes, deberán ser protegidos de la intemperie, materiales abrasivos y/o corrosivos, y en general de cualquier suciedad y/o cualquier contaminante y/o golpes que puedan afectar su apariencia y funcionalidad, utilizando métodos de protección alternativos y sostenibles cuando sea posible, evitando empaques plásticos, a menos que no se pueda garantizar la integridad de los elementos con otro tipo de empaque.

	ARRANQUE DE EQUIPOS
	La instalación y conexión de las UPSs, será responsabilidad del CONTRATISTA, cumpliendo todos los protocolos estipulados por norma y todas las recomendaciones que hace el fabricante en los manuales del equipo. 
· Inicialmente se verificarán los espacios libres mínimos que exige el fabricante alrededor de la UPS, a fin de garantizar el óptimo funcionamiento.
· Se verificarán voltajes y corrientes de los puntos eléctricos dispuestos para alimentación de los equipos, se verificará que cuenten con la intensidad necesaria para la correcta operación de la UPS y se realizará la conexión del equipo siguiendo la recomendación del fabricante con el personal adecuado.
· Se Verificarán que todas las conexiones del equipo estén acordes a las recomendaciones del fabricante de manera general, estipuladas en los manuales.
· Se realizará el encendido y arranque de las UPSs y se ejecutará la comprobación y diagnóstico de este.
· El chequeo y encendido de las UPSs se realizará siguiendo el protocolo de arranque y comprobación de estado del fabricante y se dejará una lista de comprobación de pasos recomendada por el fabricante, como evidencia del correcto arranque de las UPSs.
· Finalmente se retirará cualquier elemento que no sea necesario para el buen funcionamiento del equipo y se realizarán todas las pruebas necesarias para comprobar el correcto funcionamiento.

	DESMONTE Y RETIRO DE LAS UPSs Y DEMÁS EQUIPOS EXISTENTES
	El Proponente debe incluir dentro sus costos, el desmonte de las UPSs existentes y demás equipos a reemplazar, que se encuentren instalados y funcionando en la Sede.

Se requiere garantizar que los trabajos de desmonte y ubicación de los elementos retirados permitan realizar los trabajos e instalación de las nuevas UPSs, así como todos los elementos instalados en los cuartos técnicos.

En general el proponente debe incluir todos los costos de las instalaciones eléctricas requeridas para la perfecta instalación y correcto funcionamiento de las UPSs.

Los equipos y elementos para trabajos en altura utilizados como andamios, plataformas, elementos de protección personal para el desmonte y el montaje de las UPSs deben ser certificados.  

	PLAN DE TRABAJO DEL DESMONTE DE LAS UPSs EXISTENTES E INSTALACIÓN DE LOS EQUIPOS NUEVOS
	El oferente debe presentar a la entidad el plan de trabajo y cronograma de actividades, en donde se defina el orden y los tiempos requeridos para el desmonte de las UPSs existentes y demás equipos a reemplazar, la instalación de los elementos y equipos nuevos y las pruebas que permitan ponerlos en funcionamiento.

	DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS  
	El CONTRATISTA, durante la ejecución del contrato, deberá dar estricto cumplimiento a la normativa ambiental y sanitaria vigente aplicable, así como a las disposiciones establecidas en el Plan de Gestión Integral de Residuos (PGIR) de la Fiscalía General de la Nación, el cual será socializado por la supervisión del contrato. 
 
Para todos los efectos, el CONTRATISTA será considerado responsable ambiental de los residuos generados como resultado de las actividades de mantenimiento, reparación, sustitución o retiro de equipos asociados a las UPS. 
 
En este sentido, deberá cumplir como mínimo con lo siguiente: 
 
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) y baterías industriales: será obligación del CONTRATISTA realizar el desmontaje, embalaje, rotulación y traslado interno de estos residuos conforme a lo establecido en el PGIR vigente de la Entidad, y ponerlos a disposición del Supervisor del contrato o de su delegado, para su acopio y gestión posterior en el punto de almacenamiento o acopio autorizado que la Entidad indique. 
Residuos peligrosos (químicos, cortopunzantes), residuos ordinarios no aprovechables y residuos aprovechables no peligrosos que se generen durante la prestación del servicio en las sedes de la Entidad: el CONTRATISTA deberá efectuar su separación en la fuente y disposición en los contenedores y áreas designadas, de conformidad con el PGIR vigente de la Entidad. 
En caso de generarse residuos peligrosos adicionales no previstos expresamente en los literales anteriores, durante la ejecución del contrato, el CONTRATISTA deberá garantizar su gestión ambientalmente adecuada a través de una empresa que cuente con los permisos o licencias ambientales vigentes para el aprovechamiento o disposición final de dichos residuos. Para este efecto, deberá allegar al Supervisor del contrato, dentro de un plazo máximo de noventa (90) días calendario, la certificación de disposición final, acompañada de la relación detallada de los residuos entregados, indicando tipo de residuo y peso en kilogramos (kg).



3. DE LA UPS.

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN

	1,1
	Capacidad entre 20 y 100 KVA/entre 20 y 100 KW.

	1,2
	Tecnología On Line Doble conversión, modular.

	2
	CARACTERÍSTICAS DE ENTRADA

	2,1
	Trifásica – 208/120 VAC., tres fases, neutro y tierra. El sistema UPS debe venir de fábrica para operar a un nivel de tensión de entrada de 208/120 VAC., sin el uso de transformadores de acoplamiento de tensión.

	2,2
	Rango de Tensión de entrada mínimo: +/-15%.

	2,3
	Rango de Frecuencia de entrada mínimo: 40 a 70 Hz.

	2,4
	Distorsión de corriente (THDi) <= 5% a plena carga.

	2,5
	Factor de potencia de entrada mínimo 0,99 al 100% de carga.

	2,6
	Tecnología del rectificador: PWM (modulación por ancho de pulso), con IGBT´s.

	3
	CARACTERÍSTICAS DE SALIDA

	3,1
	Tensión de salida: Trifásica–208/120 VAC., tres fases, neutro y tierra. El sistema UPS debe venir de fábrica para entregar a la salida un nivel de tensión de 208/120 VAC, sin el uso de transformadores de acoplamiento de tensión.

	3,2
	Distorsión armónica total de Voltaje: Menor o igual a 3% para 100% de carga no lineal.

	3,3
	Frecuencia: 60 Hz ± 0.1Hz.

	3,4
	Capacidad de sobrecarga: 150% durante 1 minuto (en funcionamiento normal), 125 % durante 10 minutos (en funcionamiento normal).

	3,5
	Eficiencia AC-AC en operación On line Doble Conversión (modo normal): Superior al 95% con el 100% de carga.

	3,6
	Factor de potencia de salida: Unitario.

	3,7
	Bypass estático interno: Automático, de estado sólido, estático compuesto por SCR´s.

	3,8
	Bypass manual externo: Debe estar ubicado en un tablero eléctrico al exterior del UPS, de tal forma que permita hacer la desconexión y retiro del UPS sin necesidad de apagar la carga.

	4
	BATERÍAS

	4,1
	Tiempo de respaldo: 5 minutos a plena carga.

	4,2
	Selladas y libres de mantenimiento, con tecnología AGM y protección VRLA, con carcasa retardante a la llama.

	4,3
	Vida útil: Mayor o igual a 5 años.

	4,4
	Fecha de fabricación: Inferior a ocho (8) meses certificados por el fabricante.

	5
	PANEL DE CONTROL

	5,1
	Presentación: Pantalla táctil de cristal líquido LCD, Multicolor, Multilenguaje (Lecturas en inglés/español).

	5,2
	Presentación, alarmas medidas y notificaciones: Tensiones, corrientes, frecuencias, potencias, tensión de baterías, corriente de carga y descarga de baterías. Tiempo de autonomía en baterías.

	5,3
	Alarma: UPS en bypass, en baterías, Sobrecarga, sobretemperatura.

	5,4
	Comunicaciones: Tarjeta SNMP Ethernet con puerto estándar RJ 45 – Debe poderse configurar para envío de Email´s y que soporte protocolo IPv6.

	6
	OTRAS CARACTERÍSTICAS

	6,1
	Temperatura de Operación: 0-40°C.

	6,2
	Ruido Audible: < 60 Db a 1.0 mt del equipo.

	6,3
	Humedad relativa: 0 a 95% sin condensación.

	7
	MEDICIÓN Y MONITOREO

	7,1
	Debe incluir panel con un display táctil LCD e indicadores en LED que permitan visualizar estado del UPS, nivel de la carga, nivel de las baterías, voltaje entrada/salida, tiempo de descarga y condiciones de falla.

	7,2
	Debe disponer de mínimo un Slot para instalación de tarjeta de comunicación.

	7,3
	Debe incluir tarjeta de monitoreo remoto protocolo SNMP.

	7,4
	Debe permitir arranque en frio (Capacidad de encender el UPS sin alimentación de red).

	7,5
	Permitir historial de Eventos (Log): con almacenamiento de eventos con fecha, hora y descripción detallada.

	8
	CERTIFICACIONES OBLIGATORIAS

	8,1
	Adjuntar certificación de garantía de la UPS y baterías por tres años.

	8,2
	Certificación de mantenimiento preventivo y correctivo técnico integral especializado con suministro de repuestos por tres años sin costo adicional para la entidad.

	8,3
	Adjuntar certificado de fábrica del UPS al proponente como distribuidor autorizado de los equipos ofrecidos.

	8,4
	Adjuntar certificado RETIE Vigente para la UPS donde se evidencia claramente la marca y modelo ofrecido.

	8,5
	Adjuntar la certificación UL1778 de tercera parte emitida por el ente certificador para la UPS ofrecida (marca, modelo y capacidad).

	8,6
	Adjuntar certificación ENERGY STAR del sistema UPS ofrecido (marca, modelo, capacidad) emitida por el ente certificador, que pueda ser consultada en el dominio de ENERGYSTAR https://www.energystar.gov/productfinder/produc t/certified-uninterruptible-power-supplies/results.

	9
	GARANTÍA DEL SISTEMA

	9,1
	Entregar garantía de calidad mínimo de tres (3) años, contados a partir del recibo a satisfacción por parte del supervisor del contrato de la instalación y puesta en funcionamiento del sistema UPS, debiendo reemplazar sin costo alguno los dispositivos o elementos que resultaren defectuosos o que presenten falla durante dicho período.

	10
	VISITA TÉCNICA NO OBLIGATORIA

	10,1
	Los proponentes que estén interesados en el proceso, para determinar las características y condiciones de ejecución, de protección y demás aspectos relevantes que puedan influir, tanto dentro de la preparación de la propuesta como de la ejecución del contrato, podrán realizar una visita de carácter técnico al inmueble Ubicado en el primer piso del edificio H del Bunker de la sede Ciudad Salitre de la Fiscalía General de la Nación, ubicada en la avenida calle 24 # 52-01 de la ciudad de Bogotá D.C., visita que se programará y llevará a cabo en un solo día.

La visita para la verificación de las actividades a ejecutarse se programará a través del Departamento de Construcciones y Administración de Sedes y en la misma los proponentes podrán formular las observaciones e inquietudes que consideren pertinentes, relacionadas con las especificaciones técnicas de los elementos. La información de los asistentes (máximo dos personas por empresa) deberá ser enviada con mínimo dos (2) días de anterioridad a la fecha programada para la visita, a los correos:
eduardo.cruz@fiscalía.gov.co opanquev@fiscalia.gov.co viblanco@fiscalia.gov.co

La visita ÚNICA PREVIO AL CIERRE DEL PROCESO, se realizará en la fecha y hora previstas en el cronograma del proceso.

La visita no es obligatoria, pero posteriormente, el proponente no podrá esgrimir esto como excusa para indicar que no conocía cualquier condición del sitio, ni reclamar algún tipo de afectación. De todas maneras, es responsabilidad de cada proponente informarse de las condiciones relevantes del sitio donde se instalarán los equipos.



GRUPO III:

El contratista debe realizar el mantenimiento preventivo y correctivo técnico integral especializado con suministro de insumos y repuestos para las UPS (Uninterruptible Power Supply) marca VERTIV-LIEBERT del Nivel Central de la Fiscalía General de la Nación descritas a continuación:

	REQUERIMIENTOS MANTENIMIENTO UPS VERTIV-LIEBERT SEDES NIVEL CENTRAL FGN

	ITEM
	UBICACIÓN
	CANT.
	CAPACIDAD
	MODELO
	# SERIE
	REPUESTOS

	1
	Bodegas Almacén General
	1
	UPS trifásica de 20 KVA.
	eXM 20kVA Frame 40kVA
	2101201720
217B010003
	12 V 17 Ah * 24 Bat.

	2
	Edificio Villegas UPS 1
	1
	UPS trifásica de 20 KVA.
	eXM 20kVA Frame 40kVA
	2101201720
21930K0001
	12 V 26 Ah * 24 Bat.

	3
	Edificio Villegas UPS 2
	1
	UPS trifásica de 20 KVA.
	eXM 20kVA Frame 40kVA
	2101201720
21930B0006
	12 V 26 Ah * 24 Bat.

	4
	La Casona
	1
	Dos (2) UPS trifásicas de 40 KVA en paralelo configuración N+1
	eXM 40kVA Frame 40kVA
	21F0246364
2189010001 y
21F0246364
2189010007
	Ventilador

	5
	Aquimindia (Suba–cota km 4)
	1
	UPS trifásica de 40 KVA.
	eXM 40kVA Frame 40kVA
	2101201720
2197010001
	12 V 55 Ah * 24 Bat.

	6
	Paloquemao
	1
	UPS trifásica de 40 KVA.
	eXM 40kVA Frame 100kVA
	2101201721
21980C0001
	12 V 55 Ah * 24 Bat.

	7
	Bunker edificio L
	1
	UPS trifásica de 60 KVA
	NXr 60 KVA Frame 60 KVA
	2101200535
2153010003
	Mantenimiento

	8
	Búnker Edificio F Oriental
	1
	UPS trifásica de 60 KVA.
	eXM 60kVA Frame 100kVA
	2101201721
21980A0004
	12 V 80 Ah * 24 Bat.

	9
	Búnker Edificio F Occidental
	1
	UPS trifásica de 60 KVA.
	eXM 60kVA Frame 100kVA
	2101201721
21980B0004
	12 V 80 Ah * 24 Bat.

	10
	Búnker Edificio G. de Grieff
	1
	UPS trifásica de 60 KVA.
	eXM 60kVA Frame 100kVA
	2101201721
2181090004
	12 V 80 Ah * 24 Bat.

	11
	Búnker Edificio T o CTI
	1
	UPS trifásica de 60 KVA.
	eXM 60kVA Frame 100kVA
	2101201721
21980D0001
	12 V 80 Ah * 24 Bat.

	12
	Búnker Edificio L
	1
	UPS trifásica de 80 KVA.
	eXM 60kVA Frame 100kVA
	2101201721
21980D0004
	12 V 120 Ah * 24 Bat.

	13
	Paloquemao
	1
	UPS trifásica de 100 KVA.
	eXM 100kVA Frame 100kVA
	2101201721
2198090001
	12 V 150 Ah * 24 Bat.

	14
	Nivel Central
	1
	UPS Trifásica
	eXM
	N.A.
	Módulo de 20 KVA



Direcciones:

· Bodegas Almacén General: Carrera 33 # 15 – 39 de la ciudad de Bogotá D.C.
· Ed. Villegas: Carrera 13 # 73- 50 de la ciudad de Bogotá D.C.
· Aquimindia: Kilómetro 4 de la vía Suba – Cota.
· Paloquemao: Carrara 28 # 18- 64 de la ciudad de Bogotá D.C.
· Bunker: Avenida calle 24 # 52 – 01 de la ciudad de Bogotá D.C.

Comprende el mantenimiento preventivo y correctivo técnico integral especializado incluido el suministro de insumos y repuestos para las UPS marca VERTIV-LIEBERT instaladas en las sedes del Nivel Central de la Fiscalía General de la Nación, así:

1. Cambio de los bancos de baterías de las UPS por tener más de seis (6) años de servicio continuo. Las baterías nuevas deben tener fecha de fabricación Inferior a ocho (8) meses certificados por el fabricante.

2. Suministro e instalación de módulo de 20 KVA para UPS eXM por definir.

3. Borrado y/o limpieza de las bases de datos de las UPS,

4. Actualización del software de las UPS,

5. Garantía y una visita de mantenimiento preventivo anual por tres (3) años, y todas las visitas de mantenimiento correctivo que requieran los equipos durante los tres (3) años de garantía; aclarando que el alcance de la garantía y mantenimientos correctivos se limitan a los bienes y servicios adquiridos con el contrato.

[bookmark: _Int_90ubIBTm]NOTA: Como información adicional para los oferentes, los bancos de baterías actuales de las UPS, tienen baterías marca FULI BATTERY.

CANTIDADES, CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS DEL BANCO DE BATERIAS

1. Cada banco de baterías debe instalarse en el mismo gabinete en el que están instaladas las baterías actualmente.
2. Se deben utilizar los mismos cables de conexión entre baterías y entre el banco y la UPS.
3. La cantidad, capacidad, características y especificaciones técnicas de las baterías nuevas deben ser como mínimo las mismas o mejores que las que poseen las baterías instaladas en los bancos actualmente, las cuales son marca FULI BATTERY.

I. ALCANCE DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO

A.	PARTE ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA

1. Revisión, limpieza y ajuste de componentes de potencia y de sus conexiones:
· Capacitores DC y AC.
· Ventiladores.
· Contactores y relés.
2. Inspección, limpieza y ajuste de conexiones de:
· Rectificador.
· Inversor.
· Tarjetas electrónicas.
3. Reapriete de conexiones de potencia y control.

B.	SISTEMA DE BATERÍAS

· Evaluación completa del banco.
· Reemplazo de baterías.
· Medición de impedancia y voltajes.
· Limpieza de bornes y racks.

C.	ENFRIAMIENTO Y MECÁNICA

· Revisión, limpieza y ajuste de ventiladores y sus conexiones.
· Limpieza profunda interna de toda la UPS.
· Revisión, limpieza y ajuste de sensores térmicos y sus conexiones.

D.	SOFTWARE Y PRUEBAS

· Actualización de firmware.
· Calibración de parámetros.
· Descarga de datos.
· Borrado y/o limpieza de las bases de datos.

E.        PRUEBAS FUNCIONALES

· Prueba en carga.
· Prueba en bypass.
· Prueba de autonomía.
· Simulación de fallas.

II. ALCANCE MANTENIMINETO CORRECTIVO

Consiste en el cambio de las partes, piezas y/o repuestos averiados de acuerdo con lo contratado poniendo en práctica todas las normas técnicas y de seguridad vigentes y las recomendaciones del fabricante del equipo.

NOTA: Para la ejecución de los dos tipos de mantenimiento (preventivos y correctivos), estos se deben realizar utilizando la herramienta que poseen las UPS de poder pasarlas a bypass manual externo sin cortes en el suministro de energía.

DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS

· El CONTRATISTA, durante la ejecución del contrato, deberá dar estricto cumplimiento a la normativa ambiental y sanitaria vigente aplicable, así como a las disposiciones establecidas en el Plan de Gestión Integral de Residuos (PGIR) de la Fiscalía General de la Nación, el cual será socializado por la supervisión del contrato.

· Para todos los efectos, el CONTRATISTA será considerado responsable ambiental de los residuos generados como resultado de las actividades de mantenimiento, reparación, sustitución o retiro de equipos asociados a las UPS.

· En este sentido, deberá cumplir como mínimo con lo siguiente:

· Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) y baterías industriales: será obligación del CONTRATISTA realizar el desmontaje, embalaje, rotulación y traslado interno de estos residuos conforme a lo establecido en el PGIR vigente de la Entidad, y ponerlos a disposición del Supervisor del contrato o de su delegado, para su acopio y gestión posterior en el punto de almacenamiento o acopio autorizado que la Entidad indique.
· Residuos peligrosos (químicos, cortopunzantes), residuos ordinarios no aprovechables y residuos aprovechables no peligrosos que se generen durante la prestación del servicio en las sedes de la Entidad: el CONTRATISTA deberá efectuar su separación en la fuente y disposición en los contenedores y áreas designadas, de conformidad con el PGIR vigente de la Entidad.
· En caso de generarse residuos peligrosos adicionales no previstos expresamente en los literales anteriores, durante la ejecución del contrato, el CONTRATISTA deberá garantizar su gestión ambientalmente adecuada a través de una empresa que cuente con los permisos o licencias ambientales vigentes para el aprovechamiento o disposición final de dichos residuos. Para este efecto, deberá allegar al Supervisor del contrato, dentro de un plazo máximo de noventa (90) días calendario, la certificación de disposición final, acompañada de la relación detallada de los residuos entregados, indicando tipo de residuo y peso en kilogramos (kg).

VISITA TÉCNICA NO OBLIGATORIA:

Los proponentes que estén interesados en el proceso, para determinar las características y condiciones de ejecución, de protección y demás aspectos relevantes que puedan influir, tanto dentro de la preparación de la propuesta como de la ejecución del contrato, podrán realizar una visita de carácter técnico, en la sede Ciudad Salitre de la Fiscalía General de la Nación, ubicada en la avenida calle 24 # 52-01 de la ciudad de Bogotá D.C., visita que se programará y llevará a cabo en un solo día.

La visita para la verificación de las actividades a ejecutar se programará a través del Departamento de Construcciones y Administración de Sedes y en la misma los proponentes podrán formular las observaciones e inquietudes que consideren pertinentes, relacionadas con las especificaciones técnicas de los servicios. La información de los asistentes (máximo dos personas por empresa) deberá ser enviada con mínimo dos (2) días de anterioridad a la fecha programada para la visita, a los correos:
eduardo.cruz@fiscalía.gov.co  opanquev@fiscalia.gov.co  viblanco@fiscalia.gov.co 

La visita ÚNICA PREVIO AL CIERRE DEL PROCESO, se realizará en la fecha y hora previstas en el cronograma del proceso.

La visita no es obligatoria, pero posteriormente, el proponente no podrá esgrimir esto como excusa para indicar que no conocía cualquier condición del sitio, ni reclamar algún tipo de afectación. De todas maneras, es responsabilidad de cada proponente informarse de las condiciones relevantes de los sitios donde se prestarán los servicios.

	4.6.
	Empaque y Rotulado	

	Los equipos y elementos deben ser entregados sin sobreempaque o exceso de envolturas. Se deberán evitar empaques plásticos, a menos que no se pueda garantizar la integridad de los elementos o con otro tipo de empaque. En todo caso, la entrega sin sobreempaque NO debe comprometer la integridad y calidad del bien o producto. Se deben tomar las medidas necesarias para asegurar que los bienes lleguen en perfectas condiciones, utilizando métodos de protección alternativos y sostenibles cuando sea posible.

	4.7.
	Presentación y Unidad de Medida

	N.A.




	6.
	OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL FUTURO CONTRATISTA

	PARA EL GRUPO I:

1. Suscribir por parte del contratista y de cada uno de sus miembros conocedores del proceso y/o que participarán en su ejecución, acta de confidencialidad con la Fiscalía General de la Nación.

2. Suscribir el acta de inicio del contrato y allegar con esta el plan de trabajo y cronograma de actividades, en donde se defina el orden y los tiempos requeridos para el desmonte de los equipos y sistemas existentes, la instalación de los elementos y equipos nuevos y las pruebas que permitan ponerlos en funcionamiento. 

3. Asistir a las reuniones que sean convocadas por la supervisión del contrato y las dependencias involucradas, para revisar el estado de ejecución del contrato, el cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista o cualquier aspecto técnico referente al mismo.

4. Disponer del recurso humano necesario e idóneo de conformidad con lo establecido en las especificaciones técnicas para el desarrollo de las actividades que permitan la ejecución del contrato dentro de los términos establecidos, la calidad esperada y con todos los demás ofrecimientos hechos por el contratista dentro de su oferta.

5. Entregar contra la suscripción del acta de inicio, la hoja de vida de las personas que laborarán en las instalaciones de la FGN para el desarrollo del objeto contractual, con el fin de realizar el estudio de seguridad correspondiente. 

6. Informar a la supervisión del contrato sobre cualquier cambio en el equipo de trabajo, con el fin de que sean tramitados los permisos de ingreso al interior de la Entidad.

7. Entregar en medio magnético los manuales de operación, mantenimiento y check list de la puesta en operación de los sistemas de suplencia. 

8. Entregar catálogos y fichas de especificaciones de los equipos ofertados, indicando marca, modelo, referencia y procedencia, los cuales serán entregados al inicio de la ejecución del contrato.

9. Disponer durante la instalación y puesta en servicio de los sistemas, de un ingeniero electricista residente y un técnico ya sea electricista y/o electrónico, debidamente certificado(s) por el fabricante para la realización de dichas labores, lo cual será verificado por parte de la Entidad previo al inicio de las actividades de instalación del equipo requerido.

10. Aportar para todas las plantas y transferencias: Certificado RETIE vigente, donde se evidencie claramente la marca y modelo ofrecido.

11. Entregar, Instalar, integrar y poner en funcionamiento los sistemas requeridos y ofrecidos, de acuerdo con las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS establecidas, en los lugares y en el término pactado para ello.

12. Entregar cuando finalice el procedimiento de puesta en marcha de los sistemas, un informe completo de las labores realizadas y un certificado de correcta instalación.

13. Entregar garantía por un (1) año y un (1) mantenimiento preventivo anual durante el período de la garantía, contemplando para los sistemas objeto del contrato, el suministro de repuestos, elementos consumibles y mano de obra, y realizar las visitas de mantenimiento correctivo que requieran los equipos y la atención inmediata en caso de presentarse alguna emergencia, con disponibilidad las 24 horas del día durante el período de la garantía.

14. Cuando la solución a un requerimiento por falla de algún sistema se demore más de siete (7) días calendario, se debe entregar un sistema y/o equipo a más tardar 48 horas después de reportada la falla, de iguales o superiores características técnicas, por el tiempo que implique la reparación.

15. De presentarse la misma falla por 3 o más veces en alguno de los equipos, el contratista deberá cambiarlo por uno nuevo dentro de los 30 días calendario siguientes al reporte de la tercera falla.

16. Efectuar el mantenimiento preventivo y correctivo a los sistemas, de conformidad con las condiciones señaladas en el documento de ficha técnica respectiva, estudios previos, el pliego de condiciones, la oferta y demás documentos que forman parte integral del contrato.

17. Realizar la correcta separación, almacenamiento temporal y gestión de los residuos generados durante el desarrollo del objeto contractual, de conformidad con lo dispuesto en las Fichas Técnicas y la normativa ambiental vigente. Así mismo, para los residuos peligrosos y especiales cuya gestión sea realizada directamente por el CONTRATISTA, este deberá hacer entrega al Supervisor del contrato, en un plazo no mayor a noventa (90) días calendario contados a partir de la entrega de dichos residuos al gestor autorizado, del certificado de disposición final o aprovechamiento y adicionalmente deberá remitir un listado de los residuos gestionados, que incluya como mínimo las fechas de generación, las cantidades generadas y la clasificación por corriente de residuos, cuando aplique.

18. Elaborar y presentar los informes de visita de mantenimiento en el que se incluya la fecha, serial del equipo y/o sistema revisado, diagnóstico, solución, recomendaciones y registro fotográfico del antes y después de las actividades realizadas.

19. Prestar los servicios conexos a la garantía solicitada para los sistemas, en los tiempos, lugares y demás condiciones establecidas en el documento de ficha técnica, estudios previos, el pliego de condiciones, la oferta y demás documentos que forman parte integral del contrato.

20. Emitir constancia y/o certificado que los sistemas suministrados son nuevos, no remanufacturados, de excelente calidad y que cumplen con la normatividad técnica y ambiental vigente.

21. Realizar las pruebas necesarias de funcionamiento de energía de respaldo, simulando ausencia y/o falla de energía de la red externa garantizando que en todos los puntos eléctricos de la red interna exista el servicio continuo y eficiente de energía eléctrica suministrado por los sistemas instalados.

22. Cumplir con el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE) y el Código Eléctrico Colombiano NTC 2050.

23. Realizar la interconexión o integración entre la planta eléctrica, la transferencia automática de carga y el tablero de distribución general que exista en el momento de efectuar la conexión.

24. Proteger las instalaciones de los edificios contra todo daño que pueda ocurrir durante el suministro y montaje de los sistemas objeto de la presente contratación. Los daños que surjan como consecuencia de la ejecución del proyecto tales como: rotura de vidrios, perforación de muros y la placa, daños en las tuberías hidráulicas, etc., serán reparados por el Contratista y el costo estará a su cargo.

25. Disponer de elementos de señalización y control que garanticen la seguridad de las personas.

26. Transportar los equipos y componentes suministrados hasta los puntos indicados, garantizando la integridad total de los mismos, es decir, los equipos serán puestos en los sitios tal cual como los envía el fabricante.  Estos deberán llegar a los lugares de instalación en sus empaques originales, libres de defectos y en caso de que ocurran fallos en el ingreso de los equipos que provoquen golpes o daños o cualquiera de sus partes, deberán ser evaluados y posteriormente avalados por el fabricante además de mantener la garantía de este para que sean aceptados, de lo contrario deberán ser cambiados. Para evitar problemas durante el transporte de los equipos, los gabinetes, muebles, tableros, así como sus componentes, deberán ser protegidos de la intemperie, materiales abrasivos y/o corrosivos, y en general de cualquier suciedad y/o cualquier contaminante y/o golpes que puedan afectar su apariencia y funcionalidad, utilizando métodos de protección alternativos y sostenibles cuando sea posible, evitando empaques plásticos, a menos que no se pueda garantizar la integridad de los elementos con otro tipo de empaque.

27. Garantizar durante la ejecución del contrato el cumplimiento de las normas y permisos ambientales y sanitarios, necesarios para el desarrollo del objeto contractual y el Plan de Gestión Integral de Residuos vigente de la Fiscalía General de la Nación.

28. Especificar mediante oficio al supervisor del contrato, cómo se debe realizar la correcta separación y disposición final de los sistemas y equipos adquiridos, una vez finalizada su vida útil, especificando la clase de residuos peligrosos con la que debe ser etiquetado, en caso de que aplique.  Adicionalmente, para las plantas eléctricas deberá indicar lineamientos para la gestión ambiental durante la operación y el mantenimiento de las plantas eléctricas, incluyendo el manejo de aceites usados, filtros, residuos contaminados y otros residuos asociados, conforme a la normativa ambiental vigente, indicando la clase o corriente de residuo con la que deberán ser clasificados, en caso de que aplique.

29. Cumplir con la legislación sobre higiene y seguridad industrial y salud ocupacional vigente durante la ejecución del contrato.

30. Asumir los gastos de desconexión, retiro, transportes de equipos, personal y demás ocasionados por la adquisición, instalación, integración, puesta en funcionamiento y soporte técnico de los bienes y servicios objeto del contrato, también asumir el costo de la disposición final de residuos peligrosos o especiales, que puedan generarse como se especifica en la ficha técnica. Es decir, baterías, aceites usados y filtros contaminados.

31. Cumplir con el entrenamiento y capacitación para el manejo de los sistemas instalados al personal técnico que designe la Fiscalía General de la Nación, previa coordinación con el supervisor del contrato, máximo a cuatro (4) funcionarios, durante 2 horas.

32. Las demás que señale la ley y normas complementarias.

PARA EL GRUPO II:

1. Suscribir por parte del contratista y de cada uno de sus miembros conocedores del proceso y/o que participarán en su ejecución, acta de confidencialidad con la Fiscalía General de la Nación.

2. Suscribir el acta de inicio del contrato y allegar con esta el plan de trabajo y cronograma de actividades, en donde se defina el orden y los tiempos requeridos para el desmonte de la UPS y demás equipos existentes, la instalación de los elementos y equipos nuevos y las pruebas que permitan ponerlos en funcionamiento. 

3. Asistir a las reuniones que sean convocadas por la supervisión del contrato y las dependencias involucradas, para revisar el estado de ejecución del contrato, el cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista o cualquier aspecto técnico referente al mismo.

4. Disponer del recurso humano necesario e idóneo de conformidad con lo establecido en las especificaciones técnicas para el desarrollo de las actividades que permitan la ejecución del contrato dentro de los términos establecidos, la calidad esperada y con todos los demás ofrecimientos hechos por el contratista dentro de su oferta.

5. Entregar contra la suscripción del acta de inicio, la hoja de vida de las personas que laborarán en las instalaciones de la FGN para el desarrollo del objeto contractual, con el fin de realizar el estudio de seguridad correspondiente. 

6. Informar a la supervisión del contrato sobre cualquier cambio en el equipo de trabajo, con el fin de que sean tramitados los permisos de ingreso al interior de la Entidad.

7. Entregar en medio magnético los manuales de operación, mantenimiento y check list de la puesta en operación de las UPSs. 

8. Entregar catálogos y fichas de especificaciones de los equipos ofertados, indicando marca, modelo, referencia y procedencia, los cuales serán entregados al inicio de la ejecución del contrato.

9. Disponer durante la instalación y puesta en servicio de las UPSs, de un ingeniero electricista residente y un técnico electricista debidamente certificado(s) por el fabricante para la realización de dichas labores, lo cual será verificado por parte de la Entidad previo al inicio de las actividades de instalación del equipo requerido.

10. Aportar para todas las UPS: Certificado RETIE vigente, donde se evidencie  claramente la marca y modelo ofrecido, certificación UL1778 de tercera parte emitida por el ente certificador para la UPS ofrecida (marca, modelo y capacidad),  certificación ENERGY STAR del sistema UPS ofrecido (marca, modelo, capacidad) emitida por el ente certificador, que pueda ser consultada en el dominio de ENERGYSTAR https://www.energystar.gov/productfinder/produc t/certified-uninterruptible-power-supplies/results.

11. Entregar, instalar, integrar y poner en funcionamiento las UPSs requeridas y ofrecidas, de acuerdo con las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS establecidas, en los lugares y en el término pactado para ello.

12. Entregar cuando finalice el procedimiento de puesta en marcha de las UPSs, un informe completo de las labores realizadas y un certificado de correcta instalación.

13. Para las UPSs realizar entrega de garantía por tres (3) años y un (1) mantenimiento preventivo anual durante el periodo de la garantía, contemplando para las UPS objeto del contrato, el suministro de repuestos, elementos consumibles y mano de obra, y realizar las visitas de mantenimiento correctivo que requieran los equipos y la atención inmediata en caso de presentarse alguna emergencia, con disponibilidad las 24 horas del día durante el periodo de la garantía. Cuando la solución a un requerimiento por falla de alguna UPS se demore más de dos (2) días calendario, se debe entregar un equipo a más tardar 48 horas después de reportada la falla, de iguales o superiores características técnicas, por el tiempo que implique la reparación. De presentarse la misma falla por 3 o más veces en alguno de los equipos, el contratista deberá cambiarlo por uno nuevo.

14. Efectuar el mantenimiento preventivo y correctivo a las UPSs y banco de baterías, de conformidad con las condiciones señaladas en el documento de ficha técnica respectiva, estudios previos, el pliego de condiciones, la oferta y demás documentos que forman parte integral del contrato.

15. Realizar la correcta separación, almacenamiento temporal y gestión de los residuos generados durante el desarrollo del objeto contractual, de conformidad con lo dispuesto en las fichas técnicas y la normativa ambiental vigente. Así mismo, para los residuos peligrosos y especiales cuya gestión sea realizada directamente por el CONTRISTA, este deberá hacer entrega al supervisor del contrato, en un plazo no mayor a noventa (90) días calendario contados a partir de la entrega de dichos residuos al gestor autorizado, del certificado de disposición final o aprovechamiento y adicionalmente deberá remitir un listado de los residuos gestionados, que incluya como mínimo las fechas de generación, las cantidades generadas y la clasificación por corriente de residuos cuando aplique.

16. Elaborar y presentar los informes de visita de mantenimiento en el que se incluya la fecha, serial del equipo revisado, diagnóstico, solución, recomendaciones y registro fotográfico del antes y después de las actividades realizadas.

17. Prestar los servicios conexos a la garantía solicitada para la UPSs, en los tiempos, lugares y demás condiciones establecidas en el documento de ficha técnica, estudios previos, el pliego de condiciones, la oferta y demás documentos que forman parte integral del contrato.

18. Emitir constancia y/o certificado que las UPS suministradas son nuevas, no remanufacturadas, de excelente calidad y que cumplen con la normatividad técnica y ambiental vigente.

19. Realizar las pruebas necesarias de funcionamiento de energía de respaldo, simulando ausencia y/o falla de energía de la red externa garantizando que en todos los puntos eléctricos de la red interna exista el servicio continuo y eficiente de energía eléctrica suministrado por las UPSs.

20. Cumplir con el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE) y el Código Eléctrico Colombiano NTC 2050.

21. Realizar la interconexión o integración entre las UPSs, el banco de baterías y la transferencia manual externa suministradas y los tableros de alimentación normal y de distribución regulada que existan en el momento de efectuar la conexión.

22. Proteger las instalaciones de los edificios contra todo daño que pueda ocurrir durante el suministro y montaje de las UPSs objeto de la presente contratación. Los daños que surjan como consecuencia de la ejecución del proyecto tales como: rotura de vidrios, perforación de muros y la placa, daños en las tuberías hidráulicas, etc., serán reparados por el Contratista y el costo estará a su cargo.

23. Disponer de elementos de señalización y control que garanticen la seguridad de las personas.

24. Transportar los equipos y componentes suministrados hasta los puntos indicados, garantizando la integridad total de los mismos, es decir, los equipos serán puestos en los sitios tal cual como los envía el fabricante.  Estos deberán llegar a los lugares de instalación en sus empaques originales, libres de defectos y en caso de que ocurran fallos en el ingreso de los equipos que provoquen golpes o daños o cualquiera de sus partes, deberán ser evaluados y posteriormente avalados por el fabricante además de mantener la garantía de este para que sean aceptados, de lo contrario deberán ser cambiados. Para evitar problemas durante el transporte de los equipos, los gabinetes, muebles, tableros, así como sus componentes, deberán ser protegidos de la intemperie, materiales abrasivos y/o corrosivos, y en general de cualquier suciedad y/o cualquier contaminante y/o golpes que puedan afectar su apariencia y funcionalidad, utilizando métodos de protección alternativos y sostenibles cuando sea posible, evitando empaques plásticos, a menos que no se pueda garantizar la integridad de los elementos con otro tipo de empaque.

25. Garantizar durante la ejecución del contrato el cumplimiento de las normas y permisos ambientales y sanitarios, necesarios para el desarrollo del objeto contractual y el Plan de Gestión Integral de Residuos vigente de la Fiscalía General de la Nación.

26.  Especificar mediante oficio al supervisor del contrato, cómo se debe realizar la correcta separación y disposición final de las UPS y baterías adquiridas, una vez finalizada su vida útil, especificando la clase de residuos peligrosos con la que debe ser etiquetado, en caso de que aplique. 

27. Cumplir con la legislación sobre higiene y seguridad industrial y salud ocupacional vigente durante la ejecución del contrato.

28. Asumir los gastos de desinstalación, transportes de equipos, personal y demás ocasionados por la adquisición, instalación, integración, puesta en funcionamiento y soporte técnico de los bienes objeto del contrato.


29. Asumir los gastos de desinstalación, transportes de equipos, personal y demás ocasionados por la adquisición, instalación, integración, puesta en funcionamiento y soporte técnico de los bienes objeto del contrato.

30. Cumplir con el entrenamiento y capacitación para el manejo de las UPS instaladas al personal técnico que designe la Fiscalía General de la Nación, previa coordinación con el supervisor del contrato, máximo a cuatro (4) funcionarios, durante 2 horas.

31. Las demás que señale la ley y normas complementarias.

PARA EL GRUPO III:

1. Suscribir por parte del contratista y de cada uno de sus miembros conocedores del proceso y/o que participarán en su ejecución, acta de confidencialidad con la Fiscalía General de la Nación.

2. Suscribir el acta de inicio del contrato y allegar con esta el plan de trabajo y cronograma de actividades, en donde se defina el orden y los tiempos requeridos para mantenimiento de las UPS, la instalación de los repuestos y las pruebas que permitan ponerlos en funcionamiento. 

3. Asistir a las reuniones que sean convocadas por la supervisión del contrato y las dependencias involucradas, para revisar el estado de ejecución del contrato, el cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista o cualquier aspecto técnico referente al mismo.

4. Disponer del recurso humano necesario e idóneo de conformidad con lo establecido en las especificaciones técnicas para el desarrollo de las actividades que permitan la ejecución del contrato dentro de los términos establecidos, la calidad esperada y con todos los demás ofrecimientos hechos por el contratista dentro de su oferta.

5. [bookmark: _heading=h.uaoj1ggjsubk]Entregar contra la suscripción del acta de inicio, la hoja de vida de las personas que laborarán en las instalaciones de la FGN para el desarrollo del objeto contractual, con el fin de realizar el estudio de seguridad correspondiente. 

6. Informar a la supervisión del contrato sobre cualquier cambio en el equipo de trabajo, con el fin de que sean tramitados los permisos de ingreso al interior de la Entidad.

7. Entregar en medio escrito y magnético los formatos de inspección y mantenimiento de cada una de las UPS intervenidas. 

8. Disponer durante el mantenimiento de las UPS, de un ingeniero y un técnico ya sean electricistas o electrónicos, debidamente certificado(s) por el fabricante para la realización de las labores de mantenimiento, lo cual será verificado por parte de la Entidad previo al inicio de las actividades.

9. Entregar, instalar e integrar los repuestos requeridos y poner en funcionamiento las UPS, de acuerdo con las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS establecidas, en los lugares y en el término pactado para ello.

10. Brindar y realizar para la UPS intervenidas garantía por tres (3) años y un (1) mantenimiento preventivo anual durante el periodo de la garantía, incluyendo el suministro de repuestos, elementos consumibles y mano de obra, y realizar las visitas de mantenimiento correctivo que requieran los equipos y la atención inmediata en caso de presentarse alguna emergencia, con disponibilidad las 24 horas del día durante el período de la garantía; aclarando que el alcance de la garantía y mantenimientos correctivos se limitan a los bienes y servicios adquiridos con el contrato.

11. Efectuar el mantenimiento preventivo y correctivo a las UPS y banco de baterías, de conformidad con las condiciones señaladas en el documento de ficha técnica respectiva, estudios previos, el pliego de condiciones, la oferta y demás documentos que forman parte integral del contrato.

12. Realizar en caso de que, durante los mantenimientos de los equipos se generen cambios de repuestos susceptibles de ser aprovechados incluyendo RAEES y baterías industriales, la separación de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos y pilas o acumuladores (baterías no industriales), de los residuos aprovechables tales como plástico, elementos metálicos, chatarra y demás elementos susceptibles de ser aprovechados, los cuales deben entregarse debidamente separados, embalados y rotulados, según lo indica el Plan de Gestión Integral de Residuos de la Fiscalía General de la Nación vigente, y puestos a disposición del supervisor del contrato o su delegado, para su aprovechamiento en el punto de acopio de residuos que se indique. 

13. Elaborar y presentar los informes de visita de mantenimiento en el que se incluya la fecha, serial del equipo revisado, diagnóstico, solución, recomendaciones y registro fotográfico del antes y después de las actividades realizadas.

14. Prestar los servicios conexos a la garantía solicitada para servicios prestados y los elementos suministrados, en los tiempos, lugares y demás condiciones establecidas en el documento de ficha técnica, estudios previos, el pliego de condiciones, la oferta y demás documentos que forman parte integral del contrato.

15. Emitir constancia y/o certificado que los repuestos suministrados son originales de fábrica, nuevos, no remanufacturadas, de excelente calidad y que cumplen con la normatividad técnica y ambiental vigente.

16. Realizar las pruebas necesarias de funcionamiento de energía de respaldo, simulando ausencia y/o falla de energía de la red externa garantizando que las UPS quedan operando en condiciones normales de funcionamiento.

17. Cumplir con el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE) y el Código Eléctrico Colombiano NTC 2050.

18. Proteger las instalaciones de los edificios contra todo daño que pueda ocurrir durante el mantenimiento de las UPS objeto de la presente contratación. Los daños que surjan como consecuencia de la ejecución del contrato tales como: rotura de vidrios, perforación de muros y la placa, daños en las tuberías hidráulicas, etc., serán reparados por el contratista y el costo estará a su cargo.

19. Disponer de elementos de señalización y control que garanticen la seguridad de las personas.

20. Transportar los elementos y componentes suministrados hasta los puntos indicados, garantizando la integridad total de los mismos, es decir, serán puestos en los sitios tal cual como los envía el fabricante.  Para evitar problemas durante el transporte de los repuestos, deberán ser protegidos de la intemperie, materiales abrasivos y/o corrosivos, y en general de cualquier suciedad y/o cualquier contaminante y/o golpes que puedan afectar su apariencia y funcionalidad, utilizando métodos de protección alternativos y sostenibles cuando sea posible, evitando empaques plásticos, a menos que no se pueda garantizar la integridad de los elementos con otro tipo de empaque.

21. [bookmark: _Int_eDj49pwM]Garantizar durante la ejecución del contrato el cumplimiento de las normas y permisos ambientales y sanitarios, necesarios para el desarrollo del objeto contractual y el Plan de Gestión Integral de Residuos vigente de la Fiscalía General de la Nación.

22. Retirar debidamente empacados y rotulados los Residuos de pilas, así como los residuos peligrosos (RESPEL) y los Residuos de Construcción y Demolición (RCD), con el fin de entregar al supervisor del contrato en un término no mayor a noventa (90) días calendario después de haberse realizado el retiro de los mismos, la Certificación de disposición final de los residuos, la cual debe tramitarse con una empresa que cuente con los permisos o licencias ambientales para el aprovechamiento o disposición final de los residuos generados. La relación de los residuos entregados al gestor, junto con su clase y peso en kg debe entregarse al supervisor del contrato. 

23. Cumplir con la legislación sobre higiene y seguridad industrial y salud ocupacional vigente durante la ejecución del contrato.

24. Asumir los gastos de desinstalación, transportes de equipos, personal y demás generados en la prestación de los servicios contratados.

25. Las demás que señale la ley y normas complementarias


	6.1.
	OBLIGACIONES AMBIENTALES DEL FUTURO CONTRATISTA

	¿Se incorporan obligaciones ambientales?
	SI
	X
	NO
	

	Si su respuesta es afirmativa relacionar las obligaciones ambientales que apliquen. Caso contrario colocar N/A

	El CONTRATISTA, en desarrollo de las actividades para ADQUIRIR, INSTALAR Y PONER EN FUNCIONAMIENTO SISTEMAS DE RESPALDO ENERGÉTICO, ASÍ COMO PRESTAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO ESPECIALIZADO DE UPS EN LAS SEDES DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN A NIVEL NACIONAL, deberá cumplir las siguientes obligaciones ambientales, orientadas a prevenir, mitigar y controlar los impactos ambientales derivados de la ejecución del contrato.

Para todos los efectos, el CONTRATISTA será considerado responsable ambiental de los residuos generados como resultado de las actividades de mantenimiento, reparación, sustitución o retiro de equipos asociados.

En este sentido, deberá cumplir como mínimo con lo siguiente:

· Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) y baterías industriales: será obligación del CONTRATISTA realizar el desmontaje, embalaje, rotulación y traslado interno de estos residuos conforme a lo establecido en el PGIR vigente de la Entidad, y ponerlos a disposición del Supervisor del contrato o de su delegado, para su acopio y gestión posterior en el punto de almacenamiento o acopio autorizado que la Entidad indique.

· Residuos peligrosos (químicos, cortopunzantes), residuos ordinarios no aprovechables y residuos aprovechables no peligrosos que se generen durante la prestación del servicio en las sedes de la Entidad: el CONTRATISTA deberá efectuar su separación en la fuente y disposición en los contenedores y áreas designadas, de conformidad con el PGIR vigente de la Entidad.

· En caso de generarse residuos peligrosos adicionales no previstos expresamente en los literales anteriores (incluido aceite industrial usado y filtros contaminados en el caso de las plantas eléctricas), durante la ejecución del contrato, el CONTRATISTA deberá garantizar su gestión ambientalmente adecuada a través de una empresa que cuente con los permisos o licencias ambientales vigentes para el aprovechamiento o disposición final de dichos residuos. Para este efecto, deberá allegar al Supervisor del contrato, dentro de un plazo máximo de noventa (90) días calendario, la certificación de disposición final, acompañada de la relación detallada de los residuos entregados, indicando tipo de residuo y peso en kilogramos (kg).

Asimismo, en relación con el GRUPO I, debe cumplir:

1. Las plantas eléctricas deberán estar diseñadas para bajas emisiones atmosféricas. 
2.  El sistema de escape debe estar diseñado para la evacuación segura de los gases de combustión por encima de áreas ocupadas, minimizando impactos sobre la salud de las personas y el entorno, cumpliendo con los requisitos de seguridad, aislamiento térmico y control de temperatura, conforme al RETIE vigente y a las recomendaciones del fabricante. 
3. La planta deberá contar con cabina insonorizada, garantizando un nivel de presión sonora que dé cumplimiento a la normatividad ambiental asociada.  
5. La planta eléctrica deberá incorporar sistemas de contención de derrames de combustible y aceites (bandejas de retención o mecanismos equivalentes).
6. El CONTRATISTA deberá suministrar, mediante oficio, lineamientos para la gestión ambiental durante la operación y el mantenimiento de las plantas eléctricas, incluyendo el manejo de aceites usados, filtros, residuos contaminados y otros residuos asociados, conforme a la normativa ambiental vigente, indicando la clase o corriente de residuo con la que deberán ser clasificados, en caso de que aplique.

	¿La futura contratación incluye plásticos de un solo uso?
	SI
	
	NO
	X

	Si su respuesta es afirmativa, justifique por qué se requieren los plásticos de un solo uso para la futura contratación. Caso contrario colocar N/A

	N.A.



